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Títulos S % amortizable. emiaión 19Z7. (Sin impuesto.)

100,00' Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.8é0 ..
10ll,00 "l) E, de 25.000", » 1 al 15.500 1OO.7ó ,
100,00 .» D,.de 12,500)) » 1 al 26.600 1)9,75
11 0100 1> e, do 5,000 ll- ,» 1 ul 244.100........ OO,7G
100,(10 » E, de 2.500 l) "1 al 288.000........ {l(),75
100,00 » A, de sao Il 11 1 al 886.067........ m.l,7ó

Título. 5 % amortizable, emisión 1927. (Con impuestos.)

84,70 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000........ 84/íO
84,70 l) E. dc 25,(00)> » 1 al 9.000........ 84,50
84,70 n D, de 12.5(0» » 1 al ]5.500........ 84,50
8.f.,7ó Il e, de S.OOO 11 n 1 al 144.000........ 84,:{O
S4-,7Ú l) n, dc 2.500» Xl 1 ll.l 169.000........ 81,30
H4,7ti Il A, de 500 JI » 1 al 520.236........ g.~ilO

Títulos Dq"da ,lImortiz:able át 3 % (emisión de UIZ8).

72,10 Serie n, do ~5<i.OOO pesetas nominales, 1 al 7ZS!.." ..
72,25 » G. de JOO.ooo·» Xl 1 al 725 ..
ü{l,2ó 1) F,. de 50.000 JI » 1 al 8,625 ". 69,25
ü9.2ó Xl E, de 25.000» » 1 al 18.552...... 69,25
69,25 » D, de 12.500» » 1 al ]4.999...... 09,25
611,7/i 11 C. de 5.000 ¡, II 1 al 80.000...... 61J,25
(;0,75 11 D, de 2.500» • JI 1 al 75.000...... 69,25
69,75 J) A, de· SOO ji » 1 al 202.500...... ( 69,25

Titulos Deuda amortizable al 4 % (eml8ión do 1928).
89,50 S~rle H, d~ 200,000 pesetas nominales, 1 al 2.000.... "
87,50 » G. dé BO,OOO» » 1 al 9IS.." ..
8U,00 JI P, 'de 40.000 Xl » 1 al 4,659......
87,00 ;11 E, (ta 20.000» 11 1 al 5.000.."..
87.00 » D. de 10.000 ll- » 1 al 10.011 .
87,00 » e, <le 4.000:0 » 1 al zO.OOO 18S,OO
87,00 » R, de 2.000» » 1 al 50.000 " 88,00
137,50 )) A, de 400 J) » 1 al 141.500...... 88,00

Títulol Deuda amortizable al 4,50 % (emIsIón de 1928).
OO,GO Sel'ie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 ,,) {JO,20
00,00 » E, de 25,000 II » 1 al 3.000 ..
00100 II D, de 12.500» 11 1 al 6.000 ..
00150 Il e, de 5.000» » 1 al 29.000 19°'50
00,50 J) D, de 2.500 D J) 1 al 25.000 ; nO,50
90,70 Il A, de. 500» » 1 al 85.000.......... 00,60

TItulo. Dew.1a amortIzable al 5 % (emisión de ]929).
OD,OQ Serie F, de GO.COO pesetas nomir.aleB, 1 ul ],;.{)Q..",.... Ü{),GO
!.t[),75 Xl E, de 25.000 JI ¡JI 1 nI 2.00Q.......... OO.71i
!)!J,75 . D D, de 12,500 11 )1 1 «1 ~.800.•" ". l}\},7ó
OH,80 J) e, de 5.000» 11 1 al «I.M..... 09,tl ()

00.00 , j) B, de 2.500» » 1 al 22.000 ".. 100,00
100,00 lt A, de 500" :lo -."- 1 al 80.000 100,00

28.10-030
211010·330
29-10-030
28·10-[130
211-10-030
28·10-030

28-10.030
28·10-030
28.W·!l30
28·10·930
2,13·10·930
28·10·930

20.3.030
22.7.930

17·10·1)30
22·1O·ft30
27.10.9,10
27-10-930
27.10.930
28·1O.oao

28.10.030
2'7.10-930
27·10.1l30
2il.1O.oao
28·10.030
28.10.030

m·lO.030
~8.10.9BO

'1!!MO.9:~0
2(1·10.930
28·10·930
28-10-930

16·7·\l29
10..6.930

28·10·030
2S~10·020

! I ~S.•IO'030'·
28.10.1.130
28.10.!l30
28.10.930

/

CAMBIOS

l'UDLICADOS' .

(1),70
69,70
61.1,70
70,2,j
70,2.¡
71,00
70,50

74 100 
74,00
74,00

oo,·~J;
09,,¡¡)
on:fu

83,50
sa,GO
8t,oo
g·j}JO

86,:30

B6,óO
86,50
86,150

02,00
02,00
92,00
02,25
1J2.25
!J2,25

V'A L O R E S

Tttulol 4 % interior" (22 ~eAgosto do 1919).

5 % amortizable, emisión 1900, canjeada por la de 11l20.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
» E, de '251()()()>> :1 ..·.. U ".4
» D, de 12.500 D. » "uu u Ut ~
» C. do 5.(X)()) D u U UIIIU..

:& B. de 2.S00" J) .

» At do .~OO 1) » cuu , u u.

s % amortizable. emisIón 1!U7, canjoada por la de 1928.

Título. S% amorwnltle., emtai6R do 1926.
Serie F , de 50,000 peseta. ~~minalcll, 1 al 35o" ".

» E. de 25.000 .» ;11 1 ni 520 .
• D, de ]2.500» )¡ 1 al 1.640" 1

» e, de 5.000» l) 1 al 19.800 .
• B, d~ 2.500» » 1 al 15.400 "
., A. dq 500. » 1 al 73.000 ..

Serie F r _~e SO,OOO.pcset3s nondnalcs "HU " ••

.. E. de 25.000 XI » " .

.. Dt de 12.500» » uu .

.J el de ,s,()()()) ,XI I
'

.. B,'-de 2,500» 1J .U "'U ~.U.:III ••
» A. de SOO Jt :D +u .

Serie' E, do 50,000 pesetas nOlninales .
• E, de 25.()()()>> D. • .- ••

» D, de 12,500 '11 11 " ..

JI C. de !í.OOO» ~ ,~, .
., B, de asoo J) :1 ..u U U IU U ..

~ t· ;cH, : 100 Xly 200 pe:etas noi.{¡'-Iaics::::::::::::
4. % exter¡o~ (estampillado) c:anje,ado' por emi.ión 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales ..
Do I~:I de 12.000 XI J) , ..

D D. da 6.000-» Xt ; uu ..

J) e, de 4.()C(J» D u .,." .. ,,.. .. uu

» B ,II de 2..()()()'.»- D .~., 'I-I I

» 1\. de 1,(K}()) D U~ 14 " ...

» G y lI, de 100 y 200 pesetas nominalos .

4 % amortiuble, emi.ión 1811S,Cluljeada por la de 19ZI:I.
" ,

Serie·E. de .25.(X)()·pcsctas nonlÍnales .._ ..
.. D, de 12.500· TI .» .. u u.u h .

» el dI,) .5.000 D D .... u " 't .. 'IIUU.

» D, de 2.500 D ]) .. u u u ".

» A, de 500» .• ..u , .

7/j,GO
74-,00
74,00
74,00
74,00

70,15
70,ltí
70,15
7J.00
71,00
'11,00
70,50

8U,2ü
8(11 25
8($,25
86.60
86,50
80,25

81.flO
81.00
83,00
83,15
83,75
81,()O
85,00

92,00
!12,00
91,00
ll2,OO
02,00
92,00

101,10
101,25
07,75

lIJO,OO
flO,OO
00.90

Tlmlo
por lUO.Fecha.

PRIWEDEN'1'ES
1

_ __' BO~A DE ~rADRID.-.Cotizacion ,olldal del (Jla 29 d~ Octubre de 1930 . 15l

I PRECEDENTES "~' I g
V A L o RE ~ CAMBWS :S', I Tllll'O PUBLlOADOS:~

Fcchll, POI' JUII. ' ~- --j'~
~

.~.....
PoI
''1','
~
l~~
,~
•

~

27. O·!J:lO
28·10·030
2d-1O-930
28·10·1)30
28·10·930
28.10-030

28·10-930
~·10-930

f3·1().!l30
~8.10.930

j/8·IQ-lJáO
28·1Q-V;¡O

28-H)'{J30
28~1O:080
28·10·930
28.10·D30
28·10-930
28·10·030I
28·10·030

S9-{l·{l30
18-10·93Q
28·10·930
28.l().·980
28·10-930

28·HM130
.28·10-93Q.
28·HMl30
28·10U30
28.1O·U30
2S-10·!l30
23·10.030

•
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.hit ~t~~l\l_~.¡; ) u ~" _.~

Catpetu pro,. d. LoBoS oro i1e TelOrtfta,
al •.%. [lo .un aiio.. . ..

161J¡OO'1 8erl~ At.CJiIl .1\00> ~'~tat. la 97,OS2........11fJ7'Off
1511 joo· • D. de 10.000 ~ 1 a 20.800........ 1~7,OO

lOO.úO

1

gO,óO
9O,1lO

= 4 0.> ¡ jo,o[ ~ ,', ",. ' ,

4 U~,M
tJ·: g71'1~
(l 109,00 ¡ae. ,
~J.¡~ ~O2,OO
tí '07,35 Ó'81,00 '$l{j

H/i
~ .
~4,
t~a

:1 !¡.O¡I.
8,

¡~3 ,.

500
500
ü{)o

'500
fiOO

Iclcm Norh; de ~spa
. ila. Enti,sl¿lí' Í7 t1~

Enel'o dI: 1905......w

46~.óQ
92.75
97.60

10\',iO
10,3,90
~7,~1í .
~O,Q9
~Il~i'j'

~li~f)
~~,uo
',91)0
11;20
72,60
72¡GO
04100

3-10·930
28·10.930
28·10·930
28·10.930
28·10·930
28-10-030
27·10.080
28·10;030
20.10·930
6-10·930
18-5·920
13·6·929

. 13-t;·929
13'D-92D
2S-li-921.l

f.
&'

• . bam~¡';>'a remitIdo. Jiar .1 Centro, O~dal .de ~o~tra- ~
PESEfASNOMINALEB NgOOCIAnAB taclo~ do Moneda. que 86 p:ubhca en cumpl.mletlto

, del numero 8. de la Real or~en númerofj13, del Mi- a:::
00 ii.l O' "1" t .do· nOIl 30'~ rthterio de Hacienda, de tJ de Septiémbré de 1930. ~.',41lor 1 perl'l! u ." ...on a I I i!o . IU _ ¡:;¡..

11 Idetn fin co.rril;nte ,......................... 1> l't.AiA~ (,'lImblo! CÍluibló!' P.1AZAB . l'.ambJo~ CambIos ~..
ldenl fin pr6xlIuo 1......... r, m /o:d m 08 rnlulmoe .tn /o x Imo 8 Illhllmll6 ~
4·pot·'tOO amortizable ;.,;,............... 10oo~' --- .- .~..
5 por IOOam.ortizablc h.............. 45.000 I'u.rlH. •• 35,70 35,1í0 New York 9,OOG 9,045
McliJñl!li del nanc~ de Espalia..¡......... ~o.ooo Bruselas. 126.85 Berlín•• , 2.161lS'
I~em del Banco HIpotecado................ 2.óOO Ztltich•• 17Got; ¡'\Estooolmo ~
ldchÍ de lá Arnltdatarin de 'tabacos", 2.500 Berna... . l. " ,OBlo. " •• • fa
Azllcarera.~Preterehtcs 1>........ 1) Ginebra. ¡Praga... • • •
Ideln;.....Ordin&ril1!1 ¡l',ó:l;w.m•• lHi; .. IHllff'· un ,600 Umhn.... 47,05 ILiSbllA.... . ~
C~dulas del Banco HIpotecario al 5 %. 131. 500, II1i1án. . . Argentina . ~

'¡lllM·!t4 al (j eyQl;;.l.~M.o' .. I ..li......~\ohIH . 129. tlOOlll.lJlld¡,t.t•.1 4UO . 4J.95
. - . - -'. ~ . I 1 i

.,

Titulo. de la Deuda ferroviaria amortlza
ble del Ellado. 4,56· %•.l!lmirI6n 1929.

nonol 1'.IOl"O para. el Pomento Ci. "í~·...
duttll'1.. Nt.c1onal, S % ." '.

Serl~ A, de 500 pesetas. 1 al 100.000..... 88,60
J B, 116 5.00)' J 1'1 lJO'ro>..... .S8,00
;» C. dtl 25;000 ~ 1 al 6.000..... 8S.00

En 'diferentes !lerle., ..jH...I ..~ .......". "'; .:, ......

Se.rhi t 4b.. ~oo pesetas, 1 a.,1 4.001..··""1 ..
JI ,411 ~00 .» 1 al 16.031"...... . .
• 4e!.000 j 1 al 'l.434M''''''

1\11 dUét~~~ ·sul~Lh ... ¡U.... I;..~..m~".lim.1 ':.

'nt&ilca d. ~ beuck ferroviariall,.mortl*&~
bl. d61 E.tado. .1 ~ lQ ...... e,.

Sede A. 'de 509 pesetas, l' al 59.000 ..') :a; tl.é 5.000 fi 1 al 35.000 ..
]l . C, de 25.(0) ) 1 al 4.000 ..

En \lifer.entél scrlegu,~u.in.~~~ ...~u ... :~ ~ .

Serie A j dE! 500 pesetas, lal 200.000''';'1 :08.60
11 131 do, I,a)() J ;1 al SO.OOO..... 98.00
:1 . ~ de 25,000 :1 1 al6.000..... 98,00

tndlteteht~s ·serieg"' :..: ;;·•..; .. j . ,. ,

Titilo. ~. la Deuda ferrov.iarla altusttlv,,~]'
. ble eJ.1 E••do, .1 4,10 0/0

88,00
88,00
87¡75
OOJoo

98.00
98.60
98,QO
99,60

87,'15
87,75,
87,75
91.00

lob,M
HJO,ob
100,M
lOO,ü5

'.

(- ..

2Q..10~~áo
28,UM)SÓ
22.10.g.áo
lG·3·930 I

~2.il),UíJ()
flJ40.93()
22·10·930
10·9·929

~8·1Q.lIlJó
28·10·930
28·10·\l3n

HHH130

.~1l¡í(}i.9,O
llS·UMI30

"

..
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positante deberá solicitar que en eS
respectivo resguardo se haga cong~,

su sumisión a lo establecido en !a .pxe·
sente condición, y si se omitiere cf;i
cho requisito no le se['á adulitido lllU
esta Diputación el indicado resguard_
a los efectos de la prese'nlación del
pliego para la. subasta.

7.& Luego que la adjudicación del
remate haya sido :.p.ropada por la Di.
putación en Pleno. el rematante -pres
tará como fianza "definítiV'3 y deu¡rq
de los ·diez días siguientes al de la no
tificación del acuerdo, la canUda.l d6
ciento diez mil pesetas.

Esta fianza estará >atenida a las res·
ponsabilidades que se deriver:. del in·
cumplimiento de las condiciones de!
presente pliego. así como a las indem~
niZaciones que puedan exigirse por lo!
desperfecto~ que durante el arrienda
se ocasiouaren en el edilicio y :nobí·
lia-rio de la Plaza de Tor<.lS.

8.& Además de la fbnza :.l qu~ 5.(

refiere la condición anterior, d.-::benl
el rematante constHuirotrafia-nia POJ
la cantidad de cincuenta mil pesetus:
que quedará especial y p!"ef.eren:te.
mente afecta a garantizar el pago .dt'
los impuestos d.e todas clases que E.ra
ven los' espectáculos que se c~lel)t:l:D

en la Plaza de Toros. Si el cont:'ntis·
la. no justiIicaante la Admini;;tr:lcwlI
d.el Hospital haber efectuado el pagú

· de dichos -arbitrios o impuestos den·
tro del plazo legal en que cada uno d~
ellos debe efectuarse. serlin sat~sfe·
chos por el señor Administrador 4!lel
Hospital por cuenta del arrend'ltado
y con cargo a los fondos de la fi'3..0"1za
a que esta condición se 'reri-ere, y Ja
Empresa vendrá obllgada a reponer la
cantidad extr.a.ída con -anterioridad fl

la celebración de un nuevo eStpectácu·
lo~ perdiendo en· otro caso la t~•
dad de la fianza y P'Udiendo la Corpo.
ración declarar rescindido el contra
toa perjnicio de contratista.

9." Si el rematante no prestara ili
fianza definitiva, sp.gún lo es~ableeida

en la condición siguiente, o la espe·
dal indicada en la condición ante·
lio; en forma admisible, no cone.u
mese al otorgamiento de la corTes·

· pondiente escritura, o no llenaJe Jas
"condiciones que foeren necesariasllll
ra ello, dentro de· los plazos señalados..
se tendrá por ~escindidoeleontnlt()

a pédtiieio del mismo rematante.
Los 'efeetOs de esta declaración se

rán los marcados 'por el articulo :¿l
del Regl.a.mento de· Contrátació:n d(

· obras y servicios de 2 de Jt1lio dl
1924.

1&... La fiiuza definitiva y "la ~SilC'
cial a que se {'efiere la condición 0('

tava de las generales, se constiloir{m
en la Caja provincial en metilico, va·
lores del Estado, qlle se admitiráa al
tipo de cQtiución del dia en .que s('
constituya la fianza, excepto aqueUo~

de .esta Diputación: pro~ineial ." JO!
que por disposiciones le¡¡!Uasde· ca·
ráder general se ordene, sean compu·
tados por su valor n~rnin:l}. CuandG
las fianzas estén cOIl,>Waid:ts en .,,:a
lores del Estado y éstos sufra [l un au"
roen10 en la coti.'::l~!.ón d~ m;is óel
veinte por ciento, podr:i .retirar el

I
contratista el exc~'io, y si S;¡!l"C &llC
disminución de más d~l diez. p'Jr cif!?I
tu, tendrá obligación de reponer !~

diferencia.
Todas las rümzas qn~ r:1 CtWl~"t .

SUBASTAS
:- ...

tuído como depósito provi&onal.en la
Caja provinci'lll,; en la General de De
pósitos o en sus sucursales, d seis
por ciento del tipo de la subasta, o

DE VA- sea la cantidad de-;;únticuatm mil
pesetas. . ..

Los referidos - pliegos de proposi
ción deberán. entregarse bajo sobre
C.t:!rr!!d~. '2 satisfacción del pr~nta

do!", a cuyo efeet"" padrá lac·rar, 'Ple
cintar o adoptar cuantas medídas de
~guridad estime necesarias a su de
recho, en :todos y en cada unQ de Jos
sobres. en que encierre su' proposición,
y. en el anverso del que contenga y
encierre todos los demás, deberá ha
llarse escrito y finna.d.opor el licita
dor lB siguiente: "Proposición para
optar a la subasta de arrencbmiento
de la Plaza de Toros "de Valencia".

El presentador deberá exhibir la
cédula personal corriente.

Enelll'ev~rso,y crumndo las lineas
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y lI'orel funcionario que re
ciba el pliego, bajo. la firma de umDos,
que el plieg() se entrega in;tacto, o las
circuDstanciQSqu:~paroa su garantía
j~en convenientes consignar cada
una de las dos citadas personas. pu
diendo una y otra, además, hacer CQn
currir el ado de. la entrega del plie
'go los testigos que tengan por conve-
niente. . . '

FORMALIDADES 'DELA SllBASTA. Y.: Comoquiera que de la entrega y re-
GO...i>IeIm.LS GENE.BA.LFS cepción del pliego ha de extentl.erse

1.& La subasta se v-erüicará el día necesariamente e 1 oportuno recibo.
9 de Diciembre lpróximo~a las doee que por lo que en él ha de consignar
horas, en el local de esta cxcelentisi- se, tendrá él carácter de certificación.
ma Diputación provincial, y bajo la el presentador, en el acto de -la entre
presidencia del ilnstrísilIl(l señor Pre- ga del (Jliego y del resguardo pl'.ovi
sidente de la Corporación, asisti~ndo sional, entrega..""á' también el timbre

· -ciTo iSeÍiOr Diputado designado por la correspondiente que con arreglo a la
misma.y autorizando el acto el señor ley de este impuesto .haya de coloC'.s.r

. ·.Notari() que le corespcnda En lumo. se en el menciona.do recibo-certifica
2.... En virtud de lo dispuesto por ción! ·Si el presentador no. facilitase

: clartictllo 119· del Estatuto previn- el referido timbre. no se admilirá.en
;: ·cia!, la subasta se celebrará con arre- modo alguno el pliego.

· ,glo a lo establecido por el artículo 15 5." Una vez entregado y admitido
del Reglamento de Contratación de el pliego. no podrá retirarse,' pero po
~br3 y servicios aprobado.por Real drá presentar varios el .m.ismo, licita-

· decreto de. 2 d,e Julio de 1924~ por me- dar dentro del p1a2;o., con a:rreglo a
dio de proposiciones ~ritas y redac- las condiciones expresadas," sin acom
tadas con sujeción a l'9.s reglas· qae se pañall" nuevos resguardós de depósito
insertarán, y al modelo que se' arom- provi.sion~sirviendo el ya pre::.enta
paiía, y extendidas en papel timhra- do para todas las proposiciones del
do de sexta clase. (3,60 Pesetas), C()Jl mismo licitador.
ml8 PÓiir.t provincial de una peseta, 6." En el dia de .la subasta. una "ez

3.4 Par·!\ tomar parte en la subasta termin.adQ la lectura de todos 10& plii!
~n re~-n-=edación de otra persona, de- gos presentados, el señor Pl'esidcnte
hará ~~e.rtar el licitador al Presi· ( adjudieai'á provísionalmente el ~ma
dente de e ta CorpomciÓD, los pode- l te a favor del antol' de la proposición
res esp..sdal,·s correspondientes paraImás ventajosa entre.-las admitic}as¡ si
ello, bastanteados por uno de los se- entre éstas, hubiesen dos o más pro
ñan:. Letradcs' de esta euelentisima posicfOlles iguales y más ventajosas'
DiPllb.dóll provincial, que SQJl: don que las restantes. en el mismo ac:to se
JOl'lQtifu. Ros GÓmez. D. Ricardo lba- verificará licitación por pujas a la lla-

4:ñez Sánchez 'Y D. José Aparicio Albi~ na durante el término de quince mi
ñana. Las proposiciones que eM'ezcan . nutos entre sus autores~ y si termina
de este requisito. preño. serán recha:' do dicho plazo subsistiese la igual
udas por el señor Presidente. dad, se decidirá por medio de SOi"teo

Los pliegos de proposición se pre- la adjudicación Iírovision'al del. re-
s,ntarin en la Secretada de la exee- mate. .
l$~ Diputación proVincial de Los depósitos provisionales consti
~aIencia o en las de Madrid. Aliean- tuidos en la Caja provincial sufrirán
t!t"y CLctellón. a elección del presenta- un descuento de diez por ciento de su
d~r, ~esde el d:ú! siguiente al en que importe,:si no Se formula la corres
s9 pulilique este anuncio ~ la GACETA: pondiente proposición o se presenta·

- DK M,A:HlIl) hasta el dia 1." de Diciem- ra nula, destinándose estos descuentos
Qfe ];:!"6ximo incluSive 'l dUl"3nte las a los Establecimientos benéficos de es
hOras de diez a treCe.. . u Diputación. Ignal descuento Se apli

A todo pliego de proposición .debe- cará a los l;''-epósi~os bechos en la Ca
x:,~ ~añ~ P9r separado el rcs- ia general dé Depósitos o en alguna.
¡JUarda ~ditativQ de .ww.er consti- de sus sllcursaI~ a coJo efecto el Ile-

DIPU'l'A;CIONPROVlNCIAL
LENClA

Pllego de condiciones para optar <Il
cirriwdo de la Plaza de Toros de
esta ciudad. pl'Opi~dad del HospU-al
prof)';~cial, por tiempo rle CUQtro
años Jt-rzosos y cuatro 'tIo1ulÚarios.
Se saca Q ,pública subasta el arrien-

do d~ la Plaza de TOl"<JS de esta ciu
d~~ con sus. de.pendencias,. enseres,
efectos y se.~vicios anexos a la JP.i.5ma,

' . .ex:-eepfn los que se mencionan -taxati.
,,'amente en este pliego, pcr precio de
.·oCuatroc.iéntas .mil pesetas anuales al
'.alza. La duración del presente con·

- trato será de -cuatro años forzoS<iS y
:. cu:atro años voluntarios.
,. Al término de los cuatro años for

. ;" Z\*lQS lDs voluntarios se entenderán
" _concedidos de dos en dos, a conve

niencia de am.b.as .partes. Si una de las
..~ partes contratantes n9 deseara la pró
._, rroga del contrn.to durante los años

..";0, voluntaJ"ios, deberá dar aviso llores
': ... c..ito a la otra dentro del p.rimer.tri

"' mestredel último año de los forzosos
.~.' 'O -del último de los dos volun.tarios~'a
".: aeeptlldos.

.'
:'>:,.
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'lniento de 10 establecido en el preseu- 'Asociaciones deT6reros y Ganaderos uso ordinario y al tiempo, al 0bjeto
~ pliego deeondiciones se constitu- de loros y novillos de España. de que sean repa-rados por el arrenda·
yan en favor de la Diputac.:.ún, que· t>ario saliente antes de que retire la
\brin: atenidas a lo establecido en el ~O~-nICIO:-'"'ES ESPECULES fianza definitiva, a cuyo cargo quedaw

:J!ip1r.:úo segundo del 'articulo 1.S66 del 1." Comenzará a contarse el arren- rá el importe de estas reparaciones.
:'-!,;Qdigo civil. damiento, para los efectos del pago de Todas cuantas mejoras se hagan en

. 11. El señor Presidente de la Di- arbitrios y de su dúradón, el-dia 1.0 de el edificio, sus dependenci'as y rose
~ción provincial podra imponer Enero de 1931, aunque la toma de po- res, quedarán en beneficio del JIospi
~J,iltas al contratista, desde cien a sesión Se verifique en cualquier otro tal provindal, sin que el arrendatari~
~nientas pesetas, por incum;¡limien- día de -dicho mes. !lueda reclamar indemnización 1e nin
'hit, de las obligaciones que se le asig- 2.* El arrendatario abonará, preci- gún género, ni retirar dichas mejo1"as.
JIGP en este pliego y que no lleven samente en metálico, en la Administra~ 4.· Todas las reparaciones a que
"Parejadas la. rescisión del contl'uto, ción -del Hospital provincial,' dentro de den lugar los desperfectos producidos
!lando cuenta :!. la Comisión provin- los cinco primeros dias de Enero de por la explotación y como consecuen
, i a 1 Permanente, para su c'.lnoci- cada año, y durante las horas de ofi- cía de la misma, que ocurran durant~
J»jento. cina, de diez a trece. el 30 por 100 el tiempo del al'riendo de laPlaz2.

Estas multas se harán efc~ti.v8s en del importe anual -del arrendamiento; como asimismo lasque se notarel1 al
~ forma establecida por el 3.'ÍÍCul:) otro 3() por 100, en las mismas condi~ terminar el arrendamiento. serán de
~ .. del Reglamento de Couf.!';11aci!Jn de dones, dentro de los cinco_ prinieros la exclusiva cuenta del arrendatario.
'Obras y servicios de 2 de Julio de días de Marzo, y el 40 por 100 restante y se verificarán bajo la dirección del
t92!. el último dia hábil del mes de Mayo. señor Arquitecto pro'\"'incial.
1~ El contratista habrá de comp!e- En cuanto a! primer año, el primer Anualmente, en los· meses de No-

W las fianzas siempre que se exírai- plazo se satisfará dentro de los cinco viembre y Diciembre, se girará lIna
_ una parte de las m!.mHls, a fin de días siguientes a la toma de posesión visita de inspección por la Dirección:
.~et'"efectivas multas, p:lgos (j indem· del arrendamiento, si ésta se verificase del Hospital con el Arquitecto provin-
A\:Z'3CIones_' en cualquier otro diadel mes de Enero. da! Ipara procuraT que la Plaza v sus
, Si después de transcurrido el plazo Si el al"rendatário no satisfaciercladependencias se mantengan en el bu~n
~dencial que fije la Comisión pro- cantidad que corresponda a cada pInzo estado en -que se entregaron, <>rdeü.i:n
tincial Permanente, o Cil C:l50S ele UT- en los dias señalados 'para esta obliga-' do las reparacioDf~s o deficiencias
~n;;::ia .la P.residencia d~ h Corpar¡l- ción, el' señor Diputado Director del que deban corregirse. ]0 cual hará el
~ión, al requerirle .para Que t:alllpl.ete Hospital lo pondrá en conocimiento arrendatario dentro del plazo que se
fIl1guna de las fianzas, :10 lo hubiere del señor P<i'csidente'· de la Di,pu1ación le señale, y en último caso lo efectua
hecho de alguno de ~os modos admi. provincial, para que éste, como Orde- rá la Dirección del Hospiro.l con car
tidos,. 'podrá la Corpora,ción provin- nador·de pagos, disponga que imne- go a la fianza a que se refiere la con..
~ial declarar .rescinlll<:1a el coni.T;>to diatamente se satisfaga el importe del dición 7.* de las generales, y sin per
eon los efectos del ::u-!¡culo 2í dd R~. plazo que corresponda; con cargo a·las juicio de que el arrendatario reponga
,~mento de 2 de Tullo de 1921. fianzas que habrá prestado el arren- dicha fianz.a en el plazo que se le fije

13. El rematante ~::)lltrae !a obll- datado, ordenándole a éste reponga por la Comisión pro-vinci-al Perma-
lo que falte para .completar las cIta· nente.

·''Pcio.'u de qued-ar sOTOE:"tid" a 1.1. juris- das fianzas y el importe del .plazo, Dentro del segundo semestre ele ca
4icción administrativ·a y civil de los •con la sanción consignada en la con- da año, deberá el contratista invertir
'}':ribunales de e's'a t::ipítal. El é!::>mic'i- diCiónl1 de las génerales. la suma de tres mil pesetas en repara-
Iio de la Empresa pa.:a C:.W.nill$ notifi· De la falta de pagomencionaJa. se ciones de la Plaza o en adnnisición de
caciones se le hagan, de acuerdo o lE'- P -d ....~
~lucioncs de la Corpo:acioü, asi ca- dará cuenta por el señor r~31 ente efedos para la misma, debiendo aqué-

..:JBO también de la Pregidenó,n, se en~ a la Comisión provincial Permanente, Has y éstos ser terminados por la Di
._der-.i que es el local de la oficina para su conocimiento y a los cfedos rección del Hos.pital. La justificación
"d-_, la Emn.resa arrend.ltlria de 1u Pla- de 10 consignado en la condkión 12 de la inversión de las tres mil pesetas
; de To:-os, que, necesarillmént.:-, de-' de las generales. dichas, se presentará en la Dirección
"""'r'á estar instalada en ~l ó~do in. 3.a La entrega del edificio, sus de-, del Hospital, durante el mes siguien~
- _pendencias y enseres, se hará. por el te a la terminación de la obra. ¡lara
_eble; y caso de que por cualqu~er D d 1 f . 1 1 bQQusa no se encontrara euella d em- señor iputado Director e ll'lSplfa, as o ras que se ejecuten, estará ob1i-
vxesllrio ni dependiente' alguno, se bajo in\"ent-ario detallado; que debcr-.J., gado el arrendatario a celebra·r el con·
bará la notificación de los acuerdos autorizar el mismo señor Nohrio que trato de' trabajo con los obreros· en-

haya· otorgado la esc·ritura 'del'llrr-en~· cargados de realizarlas, 3. que se re
y; resoluciones por medio del Boletin damiento, levailt-ando acta, en 13 cual- rieren las disposiciones vigentes.
fiflcio.l de esia provinC':ia. y con res- se hará constar el estado de la Plaza De igJ.U.lI modo yendrála Empresa
J!eclo a los demás proveidos y o:-::mIU- • d' f 1 - l· bl" dnicaciones de la P:residzncia se ~nten- segun lclamen que ormu ar.!. e .seno!" o Iga a a COllcertar pólizas de 5Cgu·
derán, a los efectos de su Dotifkación,. Arquitecto provincial, y el de los efec- ro sobre ~ccidentes del trabajo de to·
con el portero o conserjé 'de l~ PInza tos y enseres p.Ol" Peritos nomlJ.aJ<;& i dos los individuos del Cuerpo de cal"·
ee Toros.' por el· señor Diputado Directo.. del pinteros, pastores, y, en general, .de

. Hospital provincial y el arrendatario.· todos. aquelloS empleados qn~, por sus
14. El contrato que se celebre 5e ia quien' se requerirá para. que' en funciones, están cxpl.lestos3 yenlade-

~tenderá hecho con sujeciÓ!l ineludi- el plazo de tres días designe Perito, ros .peligros. 1
ble a las prescripciones de la. ley de y transcurrido dicho plazo sin haber- 5." La Diputación se reserva:
14 de Febrero Ge 1961, sob~P.otec· se hecho la designación, se entendt.!rá 3) La habitación destinada pgra el
:..c¡Ón a la industria nacional, y a las se halla confQ:me con la per:tación Conserje. el almacén: que forma parte
&sposício!les complementarias de di-del señol'"' Arquitecto prm'incial y de del ~belión destinado antiguamente
dla ley. los otros design3do's por el Hospital. 3 tnller de<.pintura del Teatro Princi-

15. Terminado el contrato y no ha- En caso de dis<".ordia entre los Pui- pal y que hoy disfruta el arrend~lario
l:.iendo responsabilidades exigib~es, se tos, el Señor Presidente de la Díputa- de dicho coliseo; elpisQ alto de dicho
~e".olveránal rematante las fian,,<;s, ción nombrará un tercero que 1'1 ni- edificio, habilitado actualmente para
.debiendo aquél justificar previamen- rima. Museo taurino, S lus almacenes nÚIne-
Jeque no es deudor por ninguna cia· Al término natural del arrie:n..1'.l o ros lO, 13, 14,.la, 16, 17, 18 Y 19.
11 de ,~ontribución. impuesto o albi- . en caso de' rescisión, devülvera el b) Los palcos que fornr.m el pabe.
Wo' del Estado, Provincia o Munici· ar-rendatario con: las mismoss formali- llón presidencial y l()Sasi~ntos que
~, Protección a la infancia, Comi- dades que lo recibió, todo lo 'que ~e· constituyen. la primera l" segunda fila
"n mixta de espectácllios públit::;,)s, . glÍn el inventario pertenezca al Hos- de la meseta ael. toril. los cuales. SCl"-ÚU

.,,¡, ninguna otra clase de pagos, q:'.e tn· .p!tal,apre...ciándClse_entone.cs. ·pOl". e~ in- ·1 sepa~ad05 11.e un .modo :vísible (.le'los
la actualidad sean exigibles o pued::m dlcado setior ArqUItecto y Peritos de- dema~ psraser ocupados por Jos se
-Ímponcrse en lo ~u(':esh·o soh¡-e.l:i cX-' signados en la fcrma ante:-iormentc ñores Diputados provinciales,-quic-nes
vlctación' de la Plaza de Tormo_ T:un- . indicada, losde5p'.lrfectos que se 'ha- . tendrán derecho' a~ntraT :en la Plaza
bíkn vendiil obli;m(lo :! llcrc¡iit..ar-por- yan ocasionado, ~nto en el edificio y: 1por cualquiern de ~"Us pU~l~así có
r,~io de ecrlificadones. r.~ tener sus' de-p-e-ndencias, como eDf:usefcc- mo tnmbién los señores S~cretal"ió,:ln-

" ;~-<:ienlt r{;d:lln~ción al;.:úna cnn -'as tosy·cnscres. qcc. no sean :deh-idos al . ter\"cntor. Dcoositurio. Oficial mayor
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y Jefes' de Sección de la Diputación
y Administ-rador del Hospital.
Ta~ién tendrán entrada los Por~

teros y Ordenanzas de la Corporacióh
y Hospital ,provincial. vistienuo el
uniforme de su cargo.

El arrendatario vendrá obligado a
permitir la' entrada a todos los seño
res arriba mencionados. tanto durante
los espectáculos que en la Plaza se
celebren. como en el desencajona
miento de ll"eses, encierre de las :nh
mas, etc.• respecto a los seño.es Di
putados y señor~s Secretario e Inter
ventor de la Dipuiación y Adminiscra~

dor del Hospital, se entenderá -:¡ue les
será permitida la entrada aun cuando_
no se celebren espectáculos.

e) El palco llamado de Autorida
des en el corral de desencajonar to
ros, y el palco pequeño de la meseta
del toril, o sea .-;!n balconcillo l'cca
yente' a los corrales de entorilar.

6." El arrendatario deberá atender
muy especialmente todo cuanto se re
l:lcione con la Enfermeria de la Pla~
za. destinando a sus costas el perso- .
Dal médico y subalterno que llaya de
prestar sus servicios en la m¡sma, .pre
cisamente en cuantos espectáculos se
celebren. facilitando por su cuenta to
do el arsenal quirúrgico y farmacéu-·
tico necesario para dicho fin, iuclu
y~ndose camas, colchones y ropas ne
cesarias para estos servicios, asi (.0
mo el agua potable, gas y flúido eléc- .
trico que en la misma se consuma.
ajustándose a todas cuantas disposi~
ciones vigentes rijan en dicha ma
terioa.

7." El arrendatario podrá celebrar
en la Plaza de Toros. previo el co
rrespondiente permiso de Lis Autori
dades, toda clase de eSlpectáculos pro
pios de la misma. funciones teatmles,
JUach de boxeo, etc., siempre· que :lO
cansen perjuicios en el indicado eJÍ
ficio.

8.· El sen'icio de sillas y sillones
para las localidades dc la Plaza de To·
I"OS, se prest-ará por doña Maria Or
daz, viuda de Nebot. según contrato
celebrado con la Dirección del Hos-
pitaL .

El arrendatario de la Plaza d3rá
permiso para qne pued'3n penetrar en
la misma, los días ordinarios, los ope
rarios de dicha señora que hayan de
~uparse en la recomposición y arre
51.:; de las sillas, y facilitará ocho con
traseñas en los dias de espectaculo,
CU;)·os portadores ocu.parán cuatro si
.as de las llamadas "sillas de porIón .
presidencia?.

La seiíora viuda de Nebot podrá nti
%.aJ" para la custodia de sillas de todas
clases y otros efectos, los cuartos de
la Plaza señalados con los números lO,
13, H. 15, 17, 18 Y 19, ;)-- para la re
:paración los. espacíos comprendidos
entre los cuartos del 16 al 19, de}an
do estos sitios- limpios y libres en los
días d~ espectkculos. La entrada y sa
lida de las sillas r sillones. deberá
efectuarse precisamente por las puer~
tas rccayentes '2 la calle de Játiba, lo-
dos,.los días,: e;xcepto en· aquellos que
se celebre algun espectáculo, pudl~n
do llegar los. carros' conductores de
estos efectos 11:iSta. los pórticos del
-edificio. y siendo de cuenta _y riesgo
de la prestataria. de este servicio los
d~perfectos que por ello se causen.
El señor Dircetor del Hospital resol-

verá. como amigable componedor l~s
cuestiones que puedan $uscitarse en·
tre dicha seño-ra y el arrendatario.

9." Q u e d a prohibido todo sub
arriendo. de la Plaza, sus dependen-
das y scr-vicios. -

lO, El arrendatario deberá Hmpia.r
toda la Plaza al día siguiente de veri
ficarse en ella cualquier espectáculo,
debiendo procederse al barrid::> de to
do el tendido, palcos, nayas y corre
dores. regando y afirmando con fre::
cuencia la planta. baja y sus lJatios,
cuidando del arbolado existente en los •
mismos y aumentando el número de
aquéllos con nuevas plantaciones de
4rholes que la Dirección del Hos>p ital
le designe. En las cuadras "de caballos
no se permitirá depósitos de estiér·
col;' los caballos que en ellas cxistan
no podrán :ser otros que los destilla
dos a espectáculos, procurando que
los locales libres estén siempre lim
pios.

La prueba de caballos destinados a
la corrida se practicará en el corral
destinado a desolladero, el cual debe
rá .estar completamente libre de toda
clase de efectos inservibles y ajenos
al destino que se le d-a a dicho patio,
el que antes de la corrida y después
de terminado el desuello de reses. t!e
berá quedar com.pletamente limpio de
despojos y estiércol, barriéndose y
desinfectándose en forma adecuada.
Queda prohibido que la cura de c:J.ba
llos se practique en otro local que no
sea el corral mencionado anterior
mente, donde tendrán sitio. cxclusi·
,,-amente, fijado" para ello, .

11. El contratista viene obligado a
cumplir los bandos, órdenes de la Au
toridad y disposiciones especiales que"
regulen los servidos de, las Plazas de
Toros, sujetándo:;e en la interpreta
ción de este contrato, a lo prevenido
en el artículo 119 del Estatuto pJovin
cial.

12. Si el arrendatario, por cual
quier causa ajena dejase incumplidos
algún compromiso o cont·rato con en
tidades o 'personas. relacionoadas eon
la explotación de la Plaza'de Toros,
no podrá en modo alguno hacerse ·res
ponsable de ello a'la Diputación.

13. Con arreg:lo a lo dispuesto en
el Reglamento de la Contribución in
dustrial y ley y Reglamento. provisio
nal para la administración y cobran
za de la contribucíóJ1 sobre utilidades
de la riqueza mobiliaria, elarrendata
rio vendrá obligado a entregar en la
Administración del Hospítal declara
ción j~lrada por duplicado referente a
las utilidades abonables a toreros, y,
en- generol, a todos los que tomando
parte en cualquier espectáculo que se
dé en la Plaza' de Toros, estén como
prendidos en el epigrafe y tarifas co
rrespondientes a dicha ley;

Siempre que se celebren dos o más
corridas en día s consecutivos, el
arren data-rio permitirá y daTá toda
clase de facilidades al señor Admini~
trador del Hospital provincial para
,que iutervenga y retenga el veinticin
co .por ciento de los ingresos que se
obtengari. por el $ono y ¡por venta en
las taquillas. ~uya cantidad retiTará
dicho señor Administrador mediante
recibo del mismo. Esta suma quedará
en depósito basta que el rarrendatario
justifique debidamente y a completa
satisfacción de' dicho señor At;lnti,nis.

trador, habel" abonado todas las !:on~

tribuciones. impuestos O arbitrios d4
cualquier c1ase~ que graven los espec't'
táculos de. que se trate. Las mism~
normas regirán en cualquier espe~

táculoque se celebre en la Plaza dé"
Toros, cuando a~i lo disponga <!l s~
ñor Diputado Director del Hospita'

_provincial.
Si el veinticinco !lO!" ciento que r~

sulte de l'3 intervención de cuanto sf
recaude por abono y ~aquilla. no lli"';
gase a cubrir el impilrte a que aseien.::
dan la contribución y demás impues,;;:
tos devengados .por los espectáculos t:.~

que Si! hace referencia. se extraerá llf
~antidad que falte de la fianza espeo{
cialmente afecta a estos fines, y ea sI(
caso. de la definitiva; sujetándose, el(:
su consecuencia. a cuanto se urden~
en la condición 12 de las generale(
del presente contrato.

14. Al terminar las con·idas llam3';
das de feria y precisamente dantr"
del mes lie Agosto~ deberá presenta1
el arrendatario en la Dirección ~
Hospital. los documentos que a satis.;
facción de la misma acrediten hallaIt
se libre dicho arrendratario de tod(
deuda o compromiso incumplido col{
las Asociaciones de Toreros y Gana~

deros de España. En caso cor..traril{
se resolverá por la P.residencia de li
Corporación, la cual ordenará el pa¡¡¡a
del descubict"to que se reclame pm: el.
compromiso incumplido, con ca~ "
la fianza definitiva, o de la esp~cíal

si no bastare aquélla, hoallándose tam;t
bién sujetos a 10 que ordena la coclii"
ción 12 de las generales.

15. Si pOr muerte de persona Rea4
ruina de la Plaza, -acontecimiento DQ'\
lítico o calamidad pública se suspe.ni
diesen por más de un mes las íun~()4

nes de la Plaza de Toros en los mese(
de Enero, Febrero, Marzo, Octubre{
Noviembre y Diciembre, se rebaj.1Nr
del precio del -arrendamiento, a pro(
rrateo, la cantidad a que ascienda 101"
mitad del tiemRo que dure ]a suspen~

siól1. :';i ésta oCurriese en los mese(
de Abril. Mayo~ Junio, Julio, Agosto ~
Septiembre. se rebajará del ,precio del
arrendamierrto, a .prorrateo, la canti<
dad que importe el tiempo que dur(
la suspensión. .

El contratista no podrá reclamar I~
indemnización de que se ocupa esttt,
condición sin haber presentado ante(
a la Diputación provincial las órde4
nes originales de la Autoridad prO'hi~
biendo los espectáculos de la Plaza de(
Toros, por alguna de las causas refee..
ridas.

El contt"atísta, a no ser ¡por las CüÚ(
sas dichas, no podrá por ningún m~
tivo pedir indemni¡z:ación de ningunt.
clase. ¡

16. La Dirección del Hospital, I;fr
lo estimp oportuno. nombrará nna peNo
sona de su confianza que, bajo las i~
mediatas órdenes de la misma y de¡.
señor Administrador, se encargue del-;
la yigila~cia del edificio y de la eus4:
tod.i-a de los efectos que pe.rtenezcan ai·
mismo, ocupando para habitación el
local que en la Plaza se le designe. LE
citado Dkeceión nombrará un em.<
pleado, que, como vigilante noetllrno~

seencargne de guax:dar el edificio lS
sus dependencias, cuyo jornal. de cin-
ro pesetas diarias. correrá a cargo dE
la Empresa.

17. El empresario cuidará de gu6
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CAJA DE SOCORRO PABALABR~~
DORES Y GANADEROS DE SALA..

Jf.A...~CA.

SUBASTA. OE P81L"S

'Se anuneia -a' .PÚbliCA subasta, pot
plazo de veinte dias a contar desde ,{
de la publicación de' este aftltncio ett
el Boldin 6flcidf ,te :ia prCJTincia, ls
ejecución de obras ~ la e:-,¡Si. üiÍl!Be~
ti de !a ea..qe de E~z y MíR'3. de este
ciud~ con arreglo y sujeción alpJ'60.
yécto qUe se b3na d~ manitlest.o tod()f
los días labQrables, durante las horu
de ofie:iaas, <en las <le ~sta Fundación.

Las proposiciones. extendida!; ea
p~pel de la elíi:se sexta, ~ harineo!:.
tinuac:i6n y en l'lieg() cerrado. '!lcom·
tinua'Ción y .~ el pliego -eerrato; -aeonr
pafi:adas de iaeé(jula p -nonal de! ~jer....
cieio corrienu: y del l"eB!fl!:n'do .qu.
acredite habff eonstituil!Ot'l 4epósi16
'del5 por 108 del presupuesto de COJl-

, trata ea. la. Caja de la~FlIndP-eiÓft. :

1
L, apertura de pliegos y adjudica.

c~n pt'O'\'Í5!ona! al mejor postor ten<!
.eirá lugar el '<lfa ~O del próximo mes M
Noviembre, en el despacho del eltceo-
lentísinw sefior' Gobernador civil d("'
la provincia de Saiamane.'l, a la'!> doee
de sn maiÍ1lD:l!.

El adjudicatario queda obliga<loa
satisfacer los gastQS e impuestos qlle
origine la subasb4 asi como el impor
te de inserción de anuncios en lo!.
periódicos oficiales y no oficiaJes.
. El señor: Gobernador Presidente.

(ileaiblele

:h~ DE "FO~O

" ..' Una V~ eotregado el pl.iego 110 que puedan presentane {)1ros ~n com','
po.dni l'e1írarse.,pero 'podrá presentar petenda, acompañados de su'!: corres'
nrios .el mismo' licitador. dutrodel PQndientes pl'O,n~ct05 " resguar40 (ie.
pluo y .con arreglo a las condiciones constitución ~e JJarua en .el términa
expresadas, sin.acompañar nuevos res- de un mes, cont3JU) .9P.sde la feeba elJ.
guardas de depósito provisional. que el aallUeio 6~ pnbliqG2, CJ)U .arre·

í.A Si .se presentasen dos o más glo a lo dispnesto:ea cl artiew.o81 tU:{
proposiciones ig¡laJes más ....entajosas ~glamento de 2 de "YaYQ !le 1&78¡.
que las ·restante~,. 'en el mismo acto se dietado para la ejeegeiónde la v¡S~·

veri1ieará. licitación por pujas a la na-,... k ley de FU'J"aeát'riies. '. .
Ba.dm"aníe el término de quin~e n;ti- Las pelieione¡;·.se prf:senUI'.án en ~
nutos,entre los autores de aquellas Registro general, en 1," hora:¡de 01-
proposiciones igualas, y si. tennÍJ1ado ~ina. .'
dicho plazo slJ.b5.istiese la iguaJdJ¡d~ se I Madrici, 28 de Oduhre de 1930..
decidirá por medio de sorteo la ad- 1El Secretario~Mariano Berdejo.
,iudieación trel servicio. como se diS-l 5--·17&&
pone en el párraf.o 11 del artícUlo 14
dd. repetido Reglamento y con estríe- ~---

t:a S'Weción >al pliego de condichmesI
,que rige para la subasta., I'DunTf~~[mo.v pn .nl7lF!1r Uf

8.... El que r:esa1te adjudieatario de.- ft nI.uu,,H h.ti\lUll' r.JJ nI\;VLftIl
berá realizar un .contrata con 1o-s .obre- ._
roS que hayan de .ocnpaJ'se en lasI'
.obras, en cumpfuni~ode ~ dispues- SECCWN ADMINISTKATIVA.. DE PIUt.
too e~ el titula II .dellil>ro prnnero de! MERA ENSEÑANZA DE LA PR.Ov¡N.
CódIgo de T~aJO de 23 de Ag()sto ~ CU. DE GlIIPUZCOA
1926, y adem:asarenerse a ~an!o dis- ~
'PODe r-espeetoalpart1eula.r Iel ciudó f Destino vacante que se publiCa (..1'.
Real decreto-ley Dume.ro 744: de fecha j <la "'Gaceta de Madrj,d". en ~pliJll!:n'
-{¡de Marzo de 1929. .• m y ..a. los efe&Oi de la. Real OL·{t~11 ~

~ de JWJ.Ü) d~ 1925.
: Mo~ro de proposidón.. ~ Carriea, AyuntamieD.to de Oyarzun¡

Escuela .m.ixta p:lnil Maestra; 34 habi~

untes; vacante en 19 de 5eptl ~ ..rihre dt:
1930. pOI" trtilat:W.

San Sebastián, 26 de Octuke de 1938,
Por el Director geaeral de V.imera (:n·
.seiianza. el :Jefe. JuliGAcb.a.

P-1348

AY{iN'l'AMlENTOCONSTITUCIONAL
DEKADRID

Don ... N. o-o N•. o.~ l"ecinB de •••~
habitante en la ealla de •.•, mímelO ,. .••
piso ...• bien <enterad/) ,de111$ l'lftDdieiG
nes facultativas y económicas. J)J'eSII:
puesto y planos .que- han lk regir "en
las obras de la <::onstrueewo de un edi
ficio·destinado a Grupo Escolar y roe
forma de la antigua Casa de loscaJ>a·
llerós de la Orden de San. J:WlD: de
Malta, sita en la ·:::ille del mísro0 DOla
bre, .se 'COmpromete a construir las
referidas obras con estricta SU!wón.
a los expreSados documentos y condi
ciones por la cantidad de ... (aqui la
cantidatl escrita en letea 'Y ,números) ..

Además, a tenor de lo dispuesto ea .
el ~partadoM del articulo l."dcl Real
decreto-ley númel"O 744 de (.eeba {i, de
Marzo <le U:¡29. se~';a ceati
nuación bs remon~;::aciolitesminÚft2S
que percibirán por :iotl:tAda legal de
trabajo y por horas extraord.inari~

los obreros de ada nfu:io y categ.ocb.
qtlehayan de se~~ en las
indicadas obras. en la forma sigaiea
te: (FOOTnmese el' cor,respolldiente de·
taIld.

<Fecha y firma del propoDe'llte,.>
Barcelona. '27 de Octabre de t !l30.

El Alcalde 3.ccidel1t~ (i1egible)~

, S-17s;>

Vistos instancia, proyecto y resguar
do de eonstitu.eión de fianza. documen
tos todos presenbl.dos por D. Cayet.mo
Aguado e !barra., Director general de
la Sociedad Madrileña de Tranvíns. m
solicitud de concesión de un tranvía
eléctrico en esta capital. desde la calle
de Antonio Ló~ hasta la linde del
té:nninoQ1uu!clpal de Madrid, por las
calles de Francisco Putg y Marcelo
Usera. se anuncia en la GACE"U. DE MA~

DBIDY en el Boletin. Oficial de esta
·:~r:.o'yio.cia la Detición iD~~ J)8l'a

.~.

~sito, lo cual~a~ el ~e'
.a Tez entregada b propMieión no
• pueile 1idmitir ya. en ftiDgún m.o
bento el subs~ !a deficiencia que
ieo~ en -enant~ a' 'Su reintegro.

Asimismo 'Ser:O.l1.d~ aqu.ell.ms
~roposi'Cion.es fo..-a"Uladas por E".aipr&

· lSllS. Compaiias (1 Sociedades.a Jas.qne
IlOse acom~añe ;a c·¡rliftcaeíOO a ,qae
~ i"efter-e d. ar1:ku!oú.~ &1 Real de·
j!:r.eto niuÍlero 2.413 de'U de Diciembre
lie 't928. soBre in.compatibilidades.

C.oo.forme a 103 dispuesta en el Real
ieel"eto-ley nú1l1ff.O 74:4: de fecha ·6 •
Mane) de 1.929. serán deseehadas tsm
bi¿a las FOposi~ en qne las re-

·E~.nnerae~ones ..m~ que. lSeafrez..: 2.>-. p~lornales y horas e~d.íJla..
, ~ detrabaio sean iBfninns '8. los

-'i!peos q:o.e ~ la sazón. rijaneD fa locali- ;
{dad. . . . .

• "'> .. ~. proposiciones deberin ser
1IU>.¡.critaspor los licHadnres o por p~r

;$011a que legalmente les repl'esente. por
line.'Üo de poder declarado bastante
J)O' cualquiera de 1<>& señores Letra
~os que <::omponen la Junta de Jefes de
es!.., Ayuntamiento, . '
.. ;,lo'" . El plazo .de. preseIJfuci.óD de
1liii;.~,l;¡Os.de proposición empez81':á: el día
siguiente al 'eD. que se publique este
Jánuncio en la GACET.\ 'DE MADRID, Y te
tninará el día aií.te'rior al en. que hayaae ce1ebt.lH'Se la suhasta. adwitién.dose :
iGi el Negociaoo anteriarnrenu ~pre.'
fiuo, de diez a dote de h mañann
.~e los días hábiles de .ofiein':l.o .
f '4.& A todo pliégo"ñe propt)Sieión

~
e.!1\~rá .ac.ompañarsr.::", por separad~,~l
\esguardo qne acredite la cons1itución

· el depósito prcrvisional' pre'renido
· ara tomar parte .en ~ subasta.' El

. i'Uc.ado depósito debei'á. constiklirse
ffi-or la cantidad de 19:998,94 pesetas.
~ .. la Depositaria municipal o en la

· '3S'1general de Depósitos o .5US Sncur
. cs, CUyo depósit.) debeni. eomplE>tar

· que Tesulte ~dJGdicatarie. ha.o;;ta 'el
'O IJor 1'09 de .la <l2fttidad im.porle ·dél

ate. siendo rEn....-hazado~ -el aeto de
. -entrega todo p-liego <::U)'0 Tesguar.do

,e!".pecli'ro no' se aj:uste a lo precep
fldo'el1 el últini~ p'drrafodet articulo

· :O del ahic!Í'do Reglamento. La COIlS'li
. -Ión de dichos.depósitos deberá ate
·él'''e ~ !o dispuesto en los ::rticnlos
1 y 12 del referido ReglameBto '!I a

Real orden rle 22 de ;Julio de 1~.
· or lo que se refiere a la lldmi.,~ón de

o 'ti'utas de ,eñditoLoc.al 'en iliéntica
orma que 108 vai()res del Estado.

i '5.-& Los mencionados pliegos ha
j:Jr:J.n de. entregarse bajo sobre cerrado» ~tistacción del presentador, y en
~1 :urvecso debci ha.lhrse escrito y
ftrm3rdo por el licitador lo siguiente:
~Proposición p¡lra: optar a 1:l subasta
t,elativa a lü obras de <::onslrw::ción

fi
.unedillciO ile.stinaOO a Grupo E-s
'lar .,. reforma de . la aatigua Casa

. e 1.0S. Caball.eros' de la Orden de San
an de Malta. en Sau Martín de Prcr

ímsals."
, En el re\"erso y ccuzando las lineas

. jel derre ~ hará constar por el pre
")enta.j01" Ji por el funcionario que re-

~
Yfiba el .pliego bajo la firm.a de ambos.
.~ e el mismo se entrega intacto. ,() las

lrcunstancias que para su garantía
.:J¡;F.:cmen con\"enj,,¡\te -cousignar. exten
~¡; "ndose el opGrtuno re.:ibo a la ,l!re-
~ '. ,;.,dón' del pliego. de CQ.nfol'DUdad
,. ,ío dispuesto en el .arüculo 1.5 del
:'.' ..... :3~doP~!ili~men~Q... . .
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Por medio del presente hago saber,;
Que en este Juzgado se sigue, a in¡;;'
tanciade D. Miguel Herrero Caballero.
vecino deVillarramiel, expc.-dicnte sobre
declaración de herederos abintestato de
D.Laureano Herrero Caballero, "Vecino
que fué de esta dudad, Illi'yor de edad,
viudo, del comercio, en favor de dicho
D. Miguel y herman~ de am.bos, doü.a
Maria Herrero Caballero,. siendo el cau:"
sa.nte natural de· Villarra miel; éncnyl)
expediente se ha acordado, pOI' prove~.
do de esta fecha, llamar por medio de
edido a aquellas personas que se crean
con igual o mejor derecho a la heren
cia, para que dentro del térm.mo de.
treinta días comparezcan cn diclloex·
pediente a hacer uso de su derecho. "

y para que se publique por medio de
inserción c:n la "Gaceta de Madrid". se
expide el. presente en Arévalo a 2í de
Octubre de 1930-El Juez, Juan Serra
da.-EI Secretario, Juan Francisco Gua·
rro.

, JUZGADO DE PRnmR..o\. IlI:STA.\\{ClA
DEL DISTRITO DE: CH.AY'"J.BER..... DE

MA.DRID

En virtud de 10 que ha dispuesto el
Sr. Juez de ,p,rimera instancia del dis
trito dcl Oeste, de esta .capital. por pro.·
videncia de 1.° de los corrienl~s, se ex~

pide el presente por segunda vez, para
hacerse público que doña JuanJ. llarca
la Carbonell, mayor de edad, casad~.

sin profesión especial, vecina de esta
ciudad. con domicilio en la calle Cor
tes, número 464, se31lUdo-primera. ha
promovido expediente sobre declara
ción de ausencia de su esposo D. Vi
cente 'lila Carreras, de cuarenta y tres
años de edad, natul"al de ?'lollel, pl"O
vineia de Barcclona. y al propio tiempo

, se llama al referido ausente, Sr" TIla.
y a los que se crean con dereeho a la

I'administración de sus bienes, si aquél
no se presentare. pues que lmsla aho1'3

1

ha solicitado tal admmisl.¡o3,ción su cori·
sorte Sra. Barcala, y se pre,-ieae a ~os

que se crean con m~jnr.,del'e.::ho, qU~
deberá justifica'do po. lo'> correspon.
dientes documentos. al, comparecer
nnte esfe Juzgado, fijándose por SCIiUll
da \"cz el término de do~ meses para
uno y otros. ;

Barcelona, 22 de Octubre dellJ30.
El Secretario, Germán G<!!lzález.

X-IQll

DIPUTACION PROVINCIAL DE PON
TEVEDIL~

Pontevedra, ·15 de Ocmbre de 1930.
El Secretario, José BamosCerviño.
El Presidente. M'3nuel Casas Medr3.no.

:x.-4002

Esta Diputación acord6anunciar a
concurso para la provisión en propie
dad de'una plaza de AyUdante de
Mo¿tes, adscrita a su Servicio for~stal
y a cualquiera de los comprendidos
en los apartados D, E, G, 1, F Y J del
articulo 107 del Estatuto' provincial.
que se organil~en por esta Dipu~c~{¡n
y no &e rigiese¡:l. por personal tecnlCO
de otra especialidad, dotada con el

J)IPUTACION PROVL.~CIALDE PON- sueldo anual de 5.0liO pesetas, indem
. TEVEDRA, nización fija por salidas de 2.000 y

Esta Diputación acord6 anunci¡lr a gratificación mientras duren los tra
~oncurso para la provislúu el! propie· bajos de repoblación de 1.000.
~ad de una plaza de,Ingeniero _de )i~~'1 .Las in,stancias se. prese~tarán en la.
les, que tendrá a su cargo la Dlrcc'~lon SecretarIa de la DlpulaClon, duran,te I
'de su Servicio forestal Y la, de los las horas de oficina. en el plazo d.e
.comprendidos en los apartados D.. E. • treinta días hábiles a contar del ~l-
.li, 1, F Y J del artículo 107 d'~l Estatu· guiente a la inserción de este ~unclo~I
lo provineiaL ane se organicen por en la GACETA DE l\1ADR;:I), Y los mterc-JUZGADO DE PRIMER..4- L~STA...."{CU:
~stu Diputación~ y no se rigiesen lJOr sados habrán de dirigir aquélbs de- DEL DISTRITO DEL OESTE, DE BAR~
}lersonal técnico de otra 'especialidad, bidamente reintegradas, en nn;ón de la CELONA
'dotada con el sueldo anual de 7.500 cédula personal, al señor Presidente
'pesetas; indemnización fija por salidas de la Diputación. A la instancia se
}le 3.000 y gratificación te.mporal :nieJi· .acompañarán las certillcaciones co
jras duren los trab:!,lOs de r~p')bl:I('ión rrespondie~tes legalila~3:S -en form.3.
je 2.500. .' para acreditar las conCl1ClOnes gue Sl-

Las instancias se presenLnr".in en la guen:
$ecretaria de la Diputación. durante 1.- Edad y nacionalidad.
)as horas de oficina, en el plazo ñc 2." Carencia de antecedentes pe-
:treinta d.ias hábileo; a contar riel si- nales.
~uiente a la inserciód de este anuncio 3.- Buena conducta.
~n la GACETA DE :\iA::>RID. Y los iutcre· 4." No padecer enf.ermedad l1Í de-
.-lados habrán de dirigi. aquéllas, de- fecto físico alguno.
ltidamente reintegradas. en unión de ,5," Poseer el título de ,-\.)'udante de
]a cédula personal al señor Presidente Montes,
~e la Diputación. A 1:1. instancia se 6.· Los méritos alegados por los so- ,
Jcompañarán las certificaciones co- licitantes.
p-espondie?tes legaIlZa~~s en forID.a ,7." Los servicios prestados p:lr 10s
para acreditar las cond¡clones que SI- mismos.
.JUen: . 8.· No ser mayor da cuarent3 años.
, 1.- Edad y nacionalidacl.. La escala de méritos que ordena es-
'. 2.· Carencia de anleced~lltcs pena- tablecer el ~rticulo 153 del Estatuto
Jes. provincial será la siguiente:,

3.· Buena conduela. A) Serán preferidos los que hay:¡H.
1 4.. No padecer enfermedad ni de- .prestado' servicios en trabajos de 1l'e
leelo físico algun? • población c.on caráct~r de. propicta.

5.· Poseer el titulo de Inóemero de rios o intermosen DllmtaclOncs pro-
Montes. vinciales.

6.· Los méritos alegados por. los so- B) Los que hayan prestado seI'\"i-
:.lieitant~. _ cios en trabajos públicos O privados

7.' Los servicios prestados por los análofTos.
mismos. e) .. En caso de que concurran igua.

, 8.' No ser mayor de cuarenta años. les méritos en dos o má.;; solicitantes, a
La escala gradual de. mérilo~s :tIue juicio de 13 Comisión provincia!. se

.rdena establecet el articulo 1.,3 del dará preferencia al de roenor edad"
Estatuto provincial; será la signiente: El nombramiento ser.a hecho por la
,. JI) SelJÍllpreferidos ..os que hayan Comisión permanente de la excelen";
pr~tado servi.cios en tt'ab~jos de xe- tisima Comisión ¡!.rovincial, y el nQm-

fpoblaeión con clcarácter de propietll- brado debo! tomar posesión en el IJla- En virtud de auto dicL1.docn el día
:I'ios o interinos en Dipulaciones pro- zo de treinta días :l par'ir d2 la fecha de hoy por el señor Juez d~prin:cra
'11inciales. en que se le participe el nombr~mien- instancia del distrito dc ,Chiwíbiri.de

B) Los que hayan prestado servi- to, quedando éste :m:.oh,do en olro esta Corte, en-' 'el jl.Í1cio universaide
~, en trabajos púb~C03 o privados caso. quiebr-a necesaria dcl comerciaatc de
.nálogos. ' . Pontevedra, 15 de Octubre de 1930. esta, plaza D, Antonio Pcrez Molina,
: e) En caso de que c,>nCUlTan igua- El Secretario, José Ra.'·nos. Ccrviño.- 1 establecido en la calle de:Frallciseo
.!es méritos en dos o Iruis solicitantes, El Presidente, Manad C:lsas \ledr~no. SiJ\"ela,númerc 10. se ha dedm"adoen
... juicio de la Comisio::l pruv;ncial. se X-4003 estado legal de quiehr3 :) Ilicho, cOlller-
)aci preferencia al de roelJor edad. ciante. habiéndose nombrado comisa-

El nombramiento ser;ihecho por la riode'la quiebra a D. Zúsime·...ckdor
!:omisión permanéntc de, 180 Diputa-, JUZGADO DE. PRIMERA L~ST..L"';C""Ar.;e~ri~con domicil1D en :!a plaza d.e
~ónprovincial, y el .nombrado (fe- DE .AREVALO Hel'mdOl'cs, números .l. ;! Y ü, princi-

. bcrá tomar :posesión ton el ph::z~, de . ,- ¡,pfll,y Jepositari/j·'a·D~,H:::.f3clSoicr
,t.-eiuta ilias a partir ¡le l~ It,cha en "ql1~ Don JU:Ü1Sl'!Tad~1 y H~ITI::ndez; .rüez 1Porruil, que vi\-e'cn Gl>Y3, nilmc.o 18.
ie le notifique el nOnlbr~m¡ento~ (iuc- de prím~nl iU:il4:tllc14 ,de ¿~t:t'ciud~d ;)- 'j" to· qtlese 'c()mluiic<l.p<>r nled¡o del
.lana/) ~st~ anulado eu ;)1,0 C:lSO. su 1>31'tido" ' . IH'csel11e edic~o.,pal"a l1ueUégue a cQ.

_ Modeló de proposición.

, ~ Don F•.• , de T ...., vecino de ••.•
rilOncédnla personal de la clase ....,
",Jlúmero •.. ~ se compromete a reahzar
¡)as obras obkto de subasta. en el edi·
'ficio de la. Caja de Socorros para La
ln'adores y Ganaderos, sita en el nú·
)Ilero 6' de la calle de Espoz y:Mina,
ide esta ciutlad, con arreglo a todos los
lc1ocumentos del proyecto suscrito por
lel Arquitecto D. JOllquín Secall y del
anuncio de snhasta, por la cantidad
"de ... pesetas ... céntimos. (La cant~~
CIad en letra y en número).

(Fecha y firma del proponente).
X-4Ú07

"
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nocimiento de las personas que traten
con .el quebrado, ¡n"ohibiéndose que
nadie baga pago ni entrega de efectos
más. que al depositario dicho, bajo
pena de no queds.!~ descargados cn
virtud de dichos pagos ni entregas de
las obligaciones que tengan pendien
tes a fs\"or de la masa de la quiebra,
y asimismo se pre-7;en~ a todas las
per')onas en cuyo pOdt:r existan per
tenencias del quebrado que hagan ma
nifestación de ellas por llota que en
"íen al comisario de la quiebra men'
cionada, bajo pena de tenerles por
(lcuUadores de bienes ~t cómplices de
la quiebra del comerctantc indicado
D. Antonio Pérez Molina.

Madrid, 21 de Octubre de 1930.-El
. Secretario, Antonio Sánchez ~. l\farti
·nez.':"-'El Juez, Elola.

X-4004

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
J)ELDISTRITO DE LA UNlVERSI-
, DAD. DE MADRID

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en ei tIia de hoy por
el Juzgadu de primera instancia del
dIstrito de la Universidad, de esta Cor
te, en. los autos ejecutiyos, promovidos
por el Procurador D. Jesl~s.P.asl:or,en
nombre ue la Sociedad Regular Colec
ti.a "Gonzalo· y Compañia". contra'
D. José Vicente Nieto. sobre pago de
25.000 p~tas de principal. intereses
legales ~' costas;' se saca·alaventa 'Cn
púbUca subasta y por segunda .ez la
siguiente ..

Finca.-Una casa enconstrncción,
sita en esta Corte -:" su· calle de Nar-

.-.saez~ sin. número de orden, barrio de
la Plaza de Toros; que linda: al Este
() fr.ente, con· dicha calle de Narváez,
en línea de 29 metros 17 centimetros;
por la izquierda, entrando o Sur, en
linea de 20 metros 17 centímetros, con
la c:ille de Menorca, oS la que también
hace fachada, hallándose ·unida ésta
y la de la calle de Narváez; mediante
un chaflán de cuatro metros· por la
derecha o Norte, en línea de 22 me
tros, con el terreno de que se segregó,
el que se describe, l' por la espalda, al
Oeste, en línea de 32 metros. con tc
rrenos de lamism¡¡-..procedencia que
el que ocupa la finca de que se hace
mérito. Mide, descontado ya . el . cha
flán, 732 metros cuadrados, 'equiva~
lentes a 9.428 pies y 16 décimos de
otrD. Constará la finca de siete plan-
tas y ático. .'.

. Para cuyo acto, que tendrá lugar an
te el expresado Juzgado~ 'se ha señala
tio el dia 1.0 de Diciembre próximo, a
las once y media de su mañana.

Servirá de tipo :para el remate la
cantidad de 2U.QOO pesetas, como i5
pc:r lO!) del preCÍc.que sirvió de tipo
para la prime~ subashi. .

No admitiéndose posturas que no
cubran las·dos terceras· partes del ex
presado tipo.

Losllcitadores consignarán previa.
:m-ente, en la mesa del Juzgado, el 10
por 100 de tan rlUletido tipo, sin cuyo
requisito no Serán admitidos, y el cual
les será devuelto nna l"eZ terminado el
acto, excepto al quc'r~sultemejOl" pos-
tor. .

Se 'hace .constar que no existen en
los_autos titulos de propiedad de la
finca, y que por tanto se obserVa lo
dIspuesto en la 'regla quinta del sr·

tículo 42 del Reglamento, para la eje
cución de la ley Hipotecaria, obrando
en dichos autos certificación del Re
gistro de la Propiedad, a. que se re
fiere el número primero del articulo
1.489 de la ley de-Enjuiciamiento ci
vil; entendiéndose que todo licit!1dor
acepta como bastante. la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cr~
dilO del actor, continuarán subsisten
tes, 'entendiéndose que el ·rematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin··desti·
narSe a su extinción el precio del re-
mate. ,.

Madrid, 27 1ie Octubre de 193Q.
Méndez Novon.-Ante mí, Fermin Suá
rez Jiménez.

X-4006

mZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MOTRIL

Don Nicolás Padilla Jo" Montot'o, Juez
de primera instancia d~ esta ciudad y
su ·partido. . _

Por el presente hago saber: Que en
este Ju:zgado y por ante la Secretaría
del que autoriza, se tramitan autos de
jurisdicción, voluntaria prom.ol"idos por
el Procurador D. FraQ.cisco de P. Ojea
Ruiz, a nombre de doña. Tert'isáTories
Martin. mayor de edad; casada y ·.veci
na de esta ciudad, sobre declaraaón
de ausencia en ignorado paradero'de
su marido D. Enrique Fernández. Ro
dríguez, "n cuyos autos se ha dictado
con esta fecha auto declarando la au
senda en ignorado paradero del don
Enrique Fernández Rodríguez. y ma:J.
dando publicar edictos, fijátldolos en
los lugares públicos acostumbrados de
este Juzgado. e insertándolos en el "Bo~
letin Oficial" de la provincia y en la
"Gaceta de Madrid"", anunciando dicha
resolución llamando al ausente.

y para llevar a efecto Jo .acordado
se expide el presente en Motril a 8 de
Octubre de 1930.-El Juez. Nicolás Pa
dilla.-El Secretario, José Aparicio.

x-tOlO

..JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
DE VALDERROBRES

Don Manuel Martínez Fernández.
Juez de primera insta,cia de la villa
y partido de Valderrobres.

Hago sabttr: Que en el juicio eJecu
tivo que 'se tramita en este Juzgado, a
instancia del Procurador D. Federico
Pueyo Urqnizú, en nombre y represen
tación de D. José Maria de Salvador
Vicente, mayor de edad. vindo, pro
pietario y vecino de Barcelona, contra,
D. Bernardo Soria Segura, que lo -eS
de esa villa, y los herederos descono
cidos de D. Benón Juste Martín, que
falleció en la misma el5 de Enero úl
timo, sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado auto con fecha 20 del
actual, d~pachando mandamiento de
ejecución en forma contra los bienes
especialmente hipotecados por dichos
deudores por la cantidad de. 50.030 pe
setas de principal, por los intereses del
5 por 100 anual de indicada suma,
~encidos'~'no satisfechos desde 1.0 de
Marzo de 1029. :,- por los que ~enzan,
y costas causadas y que se causen, has
ta su efecti.o pagO'; habiéndose pro
cedido a instancia de la parte ejecu-

tante con fecha 22 del cotTiente, nle~
bargo de los bienes hipot.ecados. quf
consisten en la tercera parte -de un m~
lino oleario radicante en el térm

Ü
'

municipal· de Escatrón (Zaragoza),
en un huerto, sobre el que t!:xiste
fábrica destinada. a la fabricación d(
:lceite, situado en la partida Cequlo~
de este término, con el previo requei'
riniiento de pago al deudo!" D. Beti:
nardo Soria Segura, solamente, por st
y como encargado de los indicado#.
bienes, y ,no a los herederos del otrt
deudor fallecido D. Benón Juste,~
las razones expresadas de ignoran.,
sus nombres y el actual paradero, d.
los mísmos.· '.. . ~

, En su virtud, por medio ·del prese~':
te edicto~ se 'Cita de remate a los rep~
tidos herederos del deudor D. Benó .
Juste Martin, cuyos nombres. apellid
y actunl paradero se ignoran. pa
que dentro del término de nueVe 3'
que se contarán desde el siguiente .
en que tenga lugar la inserción
presente en la GACETA DE MAntUD. s
personen en los referidos autos y
opongan a la ejecución, 'Si les con
niere, bajo apercibimiento que de ri¡
comparecer les parará el p'erjuicio (.
gue haya lugar en derecho. ,

Dado en Valderrobres a 25 de Oct..
1Jre de 1930.-El Secretario, Antonf(
Rodríguez.-El Juez, Manuel Martine...

X-400á:..

JUZGADO MUNICIPAL DE PL,...A Dí
EBRO·

Por el presente, y en virtud de pro·
videncia dictada en oportuna dema~
da presentada, se cita a todos cuant
propietarios y terratenientes de Ag .
lar de Ebro se crean con derecho (
ntilizar gratis el agua de la acequia d(
Pina un dia a la semana, cuyos nom'"
bres se ignoran, para que el dia 131
Nonembre p ..óxinlo comparezcan, a 1
uos de su tarde, en la Sala-audiencia
este Juzgado, sita en la plau1a baja .
la Casa Consistorial (plaza Mayor),
la celebración del correspondiente act
de conciliación, instado por el llrocni
rador D. José Alvarez L:mzaco. d
nombre 1ie D. Antonio Pelayo Salilla,
como Presidente del Sindicato de Riel
gos de Pina. según poder que acampa.
ña, para que reconozcan que no bú
'Pagado cantidad alguna por la con'"
trucclón de la presa sobre el Tio Ebr~
ni para su sostenimiento, y que por rár
tanto no tienen derecho al aumento d<
agua que merced a la presa se ha oh·
tenido, si no se ponen en condiciones:-
de adquirir el derecho a nlilizar es«
aumento, los males consisten en pagac
proporcionalmente lo que el Sindica""
ha gastado en la presa y su sostem.
miento y la reparación actual qUe "j_
cuta la Confederación Sindical Hidro...
gráfica del Ebro, y los gastos que en If'
sucesivo se ocasionen con motivo dE<

. su sostenimiento el de limpiezas y decr.
m:ís, y como consecuencia, para que sc"
avengan a pagar proporcionalm~ntel.
que les corresponda como a los demi'
regantes; advirtiéndoles que de no ha:
cerIO les parará e! perjuicioconsi.:.
guiente. J

Pina de Ebro a 20 de Octubre d.:
1930.-El Juez municipal. Ramón BIl-~
rill\). 't

l~OO".-----t.-.
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Id8mS.~•••••••••••
l~.~~•••••••••
lde~•••••4~••••••

IdeEn•••••••••••••
Ide~..••• ~ •••••••
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Za.m.ora ti .. '1 111 ., .. ".'

,

, ..

Kuerm.o "' .
Jlorve. "..

"este aviar _ ~ _ ..
bite av~aire. .

J:1u:~j':iá·p-,;;;.: .

psticercosis......*t"••~~.-."•••••••••• " •••

C-rsticercose.

C6-1era anar•••••••••..•••.••••,•••••••
"Cbol-:TQ des poule3.

.Purina. ;:;.t.••.•••••• , •••••!.~ .

Dourine.

Jtri - .
rri~~:;:"'" ~ - .

't'eSte porcln•.•• ~••II~."~~ .
I!~te d1L,porc.
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istomalose.
~
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' .. BAJ'A.8E N FBIU:f. ED AD ES F.SP.ECIES ATACA.DAS nlVASIOn=s f.r D1utrte o ...~
- - ~

_.
\ Equina ..................... 3 1

Hovina••••••••• ~•••••••••• ,. 1 •Ovina ....................... & •Babia ••••••••••••~.............!.•.!...................................... Oaprina ... 11 .................. » •Porcina ••••••••••••••• , .... iI • 1
Canina." .... 1III •••••••••••••••• 40 40
,t"olina .......... 11 •••••• " ... lI"t .. • • (

.. rOTALES • ............................... 'l••••••••• " 44 42
aJ...

rqu¡na ..................... 3 3
- Bovina•••• fI .................. 131 121

l:arbunco bacteridiano•••••••••~•••••••••••*••~.I!..........•..• Ovina............................. 84 84
, . Caprina•• ".......... "............. 80 66

"'. ~. . . Porcina" •••••••••••••••• "•• 4 4

TOTALES ............................................ 302 2S4

~asteure!osis Ovina ..... _.'.................. 49 41.................................f"•••••••••••!'............ ~ Equina ...................... 13 &
-. af

TOT.U,E5 iI. f ....................... ,.•••••••••• tI ..."." 62 41

J:otiza gangre-nosCj................. I •••••••••••••••~............ ; •• Bo,·inl. .......... ~ •• ~ •••••••• 4 3
I

Carbunco !tinlomáücO'........... I •••••••••• ,,~·.............·.......... Bovina ................. "•••• 7 7
>

Peste bovina.................................................."........ BoVina•••••• , ••••••••••••••• ~ •-
Perineumonía exudativa contagiosa....................... Bolina•••••••••••••••••••••• 16 13- .-;-
:l'uberculosis ......·.·.!.~....·......~.._..•....... t .................... Bovinl••• "••• ~•••••••••••••• 69 69

•. ¡Bonna ••••••• , ............. 6 t

I1ebre . Ovina •••••••••••••••••••••• & •aftosa. ................"'.................................... CaprinA » •-~ - .........•••••••....
\ POJ'ICina........-•••••••••••••• 235 •

TOTALES .......................t ...............•• 241 ..
•
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~~ •••••••••~••.~.••~_••_•.~~.~••f.~e_ '•••~•.$*•••~ Jr................... Porcina c ••••••••• 1.118

l'ri~iDOSis I ~~ !........... Porcina ••••••••••••• , ••••••
. ,.

Cisticercosis ~~••••••~.~_................................... Poic1as. .. " . 2

?~. Bviar 'w·.·,(..~ga •.n " .-~ ..-.· ~ {;allinas .: - .
11

"Difteria a .ar ' .' , . ,.1 PalOmaJ!l .
!~, ~~.~•.•••••~ oco , Gallinas .
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...••••••••••..•..·······~~······..••..··~·... ·~~~..·~;~L·~·..lo·~~~2 Ca}llilaa • :••••••••••••••••••
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FA...."\IiEGO FERNANDEZ, -HG.r<!':~:i
condenado ,por l~si<mes; compart·"':-.:'
en término de cinco días ante el ;Iu
garla municipal ,del ·distrito de Jl:l. l;n '
versidad, de esta Corte, sito en l:.l \: -
lle -de A-Iberto:Asui!'el"'~, nÚIDcro2o,ª,;
'gDDdO; bajo '8Percibimientotle sor-.
;ela!rltdo Tebeldl'! ,si Dolo' verifi(:a,{~;y .
eKpe'dieIile e$tá "seii~lBdo con,el mi:.
:ro .2,59 -de 1930. ~

. <G1\.-o6 -'BERLANA•.JoséM~ria; .hU
de Aniceto y de 'Feliciana; domiciliad
ultimamente en Madrid, calle del -O'
var, ·número 19, principal, !lÚilwrl)
comparecerá eldia2 de Dicie:nbre ¡Jr'
ximo. a las diez. ante el JuzgaJo mun

'eipal 'del 'distrito tlelGentto, -uc, r~:;
eGorte,'sito 'en la ;eaIre deSant,a Cn~nl
'na, mÚIDero >1, pl'incipa1. fa ~elébrarju
.CID defalt:l,s,porodañosr ,con -('1 nmn.e
1::885, iDstruido'COnlra Dioa;'sJo .,(J
Coso.

GAROAARROYO,!I:m; -bija Jc.S
bastian y-4eF.eliciB.I1fl; 'domiciliada .
tímmnente. en Madrid, calle (le T~'\o(¡e

cos, número 42. comparecerá el dÍ<l
de Diciembre prQ:x:i¡nQ, a las once, ¡.mf 
el Juzgado municipal del distdto d
Centro, ;dc .esta 'Corte, sito en la call
OO'S=:ta Catalina, número 1., princi¡' '
a~le1Jmn'jnicio -.de faltas par ,m:-2:o .
tratos, Rmero 1.931, .instruido .co~tI"
:MfODSO ,LebPf!n.

FEIlNANDEZ SIERRA, .E!l'~rac:ia"'"
• -'L.. -'C" ." ~,
Ja-U~-.l-l'aIloscoS .de Catafrn3.; tlomi
lia-da últimamente en 'Madrid. 'calle
las Pozas, númefo ·8; cOIDpal'eCcl'f.
día 4 de Dicienibre próximo, :1 las no
-ce! -an~:el Juzgado municipal -<lel di
:Irlto .del ,Ccntr-o, de esta Cor'te, sito .e' _
J~ c;:a-Ile <de "Salita .Catalina, -número _

~pr::inci,pal, 3. cel<ebr.ar juicio d"Q' 'f31.
,por. malos ,tratos, número 2~91,il:l

1·tmído contr..a Jamisma,y otro.

·1.13-12

-6.305

6.'306

ii.B03
. ...,~

·COI.:LA'RD, :Roberto Alronso, y Fmn
ciscbEdmaRuy; 'mayores óe.edaa,
pintor y :arquitecto, .vecinos de P:aris
(FI"anda); comparecer..m. -'C~.~o

de diez dias ante el Juzgado de íns
tmcción de La Carolina, Secretaria del
Sr. Cámara, para instruirles. del pro
eedimie~to ¡POI' :vJrtud ;de 'las <lesiones
'stifridasa ~nseCl1tnciB-'delacciden
'te -üeaulomÓ'V.ü. por SuS esposas Mar
:fa Collard:y -Noir.ellcs ~bgdalena M&
riaM:o.rcel:a,llt1 'CllUS2. instruida :por
daños 'Y lesiones,' :bájo elnúmeN143
del'aña -:aetl1a.l.

6.362

Q\Ri\OlZA -GARCIA.. Severiana; ,hija !
de Andrés yo de Basilisa; domiciliada
últimamente en Madrid, calle de Tudes·
COS, número oi2;'eomparecerá el día 4 '
de Diciembre próximo. a las once,
ante el -Juzgado muIiiCipál del. dis
trit-odel Q!tltro, de 'esta Corte, 5ito.en·
la ~-eanede :SlintaCatalina, niunero 1,
principal,a ~ce1ebrariuicio_-de ·faltas

. por malQs 'tI-atos..:número t.9.3~.,.:ins.

-tnrldo- eontra· Alfonso:h-ebren.

6.304

. DELGADa '-M1\>ROTO,Carlos.; -hijo ·de
Juan y de Isabel; domiciliado wtima
mente en Madrid, calle Jel Principe~

número 6, segundo (pensión); compa
recerá el día 4 de Diciembre, a las on
ce, ante el -J1i"2gado municipal del dis
trito deI-Centro, ;de esta Corte., si~o.-en

la. 'CaBe -de Santa Catalina,niímero 1.
'Principal. a celebrar juiCio tie fáltas
.'P6'r ...ofensasa la moral, número 2.893.
instriúdo COJlira.·~ mismo. .

ClTACIONJr8

Bajo 103 apcl'dbbnUlIlas-procuerJta
en derecho, Sil cita 11 empla%O por
101 Jllects o Tribunales respectivos,
a leu perJlOlUU qlle « continuación
seeA:presw""4 ptll'Q qlHcomparezcan
-d dlafu,ss seifo.le, 0- 'tl~nlrodel
término -qlUl 3e _fije, t;I contar de$de
la fecha .Q.4 la publicación ,Ul-anun
·efo en este periódico oficial, con·
fH!FcglO al articulo 178 de la ley de·
.lEnjuicúzmi4:IilocriIninal. !SO d-d
Código de 1usticia Mililarv 63 dd.
d~ M tlriRf!.
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203' de eSte año, po'r -hurttl,ttI1'o o~..
cimiento, a tenor·de lo dispuesto e
el .articulo 109 de"1a ley de Enj!::~:a

miento -er.iminal. se lesbace .por .l~··

:dio:de.,.la :PI"esent.e;. a1?,e.rcm:m.. aol~~~~_d.,.
.~ -Sol .DO compar.ec•.n, les '"Pa!":l•.l

,periuicioa.qlle -ha-.ra lugar el'! :d~re";"

'11363:' }..

6.298

ARDlL CAVAJAL, Josefa; berm«na
'de Andrés Ardil Carvajal, que se-en
eontraha e~ el ~ospital .-p.ro"\:incial de
San Jooo oe DIOS, .de -MurCIa, donde
.puso fin a SU. v.ida; domiciliada últi
mamente en Almerfa; comparecerá
dentro del término .' de 'diez días anle
-el Jazgado de instruccióndelóistri
~ .de .San luan, de ·Murcia. ,al objeto
de ser instruída como 'Parienta -más
.eercana. del interfecto del 'contenido
del .arllculo lO9 de la ley de Enjuicia
miento criminal, -en' el sumarionúme-

,..r.o 209 de 1'936, sobre stiicidio; bajo
aper.cibim:lento de pararle, si no -com
parece, el perjuiCi"o 'a 'que haya lugar.

11:S61

6.299

-ARREBA..D-E LA TORRE, Emétzr!O;
idomiciliado últimamente en Ma«rid,
calle d.e Don Qui,Jote,númer.o .5. quin

'10 izquieroa; se le cita- -!para -que el
."dia 20 de Novierom-e. y hora de las

diez,coRipnrezca·ante elJuzgado 'mu- 
;nidpal 'del-distritode.laUniveraídad, .
,de .esta Corte, simen laciille de Al-- .
-l>erto '.. A","Uilera, .·I,túmero 20,. .segundo,
a celebrar juicio de faltas núm. -1.217:;
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, le po.rar~·'elllerjuicio ~ que hu- .
hiere lqgar. :

~.3t}1 . . DESCONOCIDOS; Jos que se 'consi
, Aer.endueños de unos kilos de almen- .

ImIt'ah-'DA CARR1\"NZA" Jos~;hHo . <kas,' sustráídaspor.José Má1."quez -$0
'(fe "A.r't1InI: 'y -de ,Josefá; '<!OIIficiliadt;· m-' lsno, Ca) "el Sastre", en Defoscates
'tim:mlt'lite'etl ~,oalle-delaifíon-. -Fincas, y al que se leocoparon13,S5
tera, '!1funero 'te, ·-segandO -derech&.; pesetas. preducto ,de la Tenta; eompQ
etlmpareeera el-día4 de~r.e')3ró- recerán ante el Juzgado de Badajaz,
':1im0. a ',las -onee,'ante ~1 JmgadO.lIlU- dentro del término de quinto dia. con
"IliciP!t'l-C'el distrito ,Gel Centro. '.de esta objeto de redlürles declaración y.

:"C-ol'te, ·sH~en ':1a -ca11e·\ie Santa Catali-, ofTece:rl~s -el procedimiento _en el su- .
,.~lJa, númerO 1, pi"inCh"al.$.eclebrDrjui-~ nmrio ·que ·se. instroye,con 'el número·

"

- .
. DESCONOCIDOS; . dos lndi...-idu-os.

de unos veinticinco ..años de edad, y
cuyas demás circunstancias ller~ona- .
les y paradero,se ignoran. hs ell~les
dejaron de...comparecer· el día H de'
Julio del presente ·año ante ,el :1uzga- :
do :de 'Matasajiín O<Soria)parn ~elc!Jrar. . GARCll ALONSO• .FelicianaM-arf
juicio de laltas seguido a los mis:inos: CGnSU&O; ·aoniíci1ia.da'úItilnamente'c

;ij.aoo - 'IK!r infracción de lir."leyd-e'Caou, plli'a ~ -Ma3ri.d,caUe de "Magallanes,18, '}mj
-cuyo acto fneron citados"1lu:- -cédula ~Dtro dereeha; se la cita para: que:

."UENIT0 iHEIL~A...~DE% j'os-eDna~ .:inser:ta'en -el Boletín. OlleiaZ -de Ir. pro- día 20 de Noviembre, y hora de la
"dOmiciliada ·últil'!ul.men-"t:e en ·Z,hdrid, .:v~cia, núme~o '85, cCiriespondle"'",de .al ! diez, comparCZell ante el Juzgado T!l

'Calle ViDs=nil,n\'imero 7, 'Porleria; se di-a. 16 .de. .d.lchO .. Mes;.compa~ecr.ran Inicipal del distrito de la Universlda
fu :dtaJllrt>g. 'qUe el día. 20 de NoViem-; .d-enlr-odel p~? de tremt;9- dias_eu el .de esta -Corte. sito en la calle de .
,br:e.'Y .•hat.á -de las .diez, c»mparc2ca.. .Juzgado ~un-~]¡p~l de dIcno r.u~b10 be;rto Aguilera. número 2e, segundo

r
- 'a:1l'te·~l.'t1Zgadó 'municipal deldistríto de ~lataS?J~n ~Sofla)~ p'ara, p~c"!?eT;a i celebrar juicio de faltas núm. 1:2-'76
'de 1:a~nJ:-v._~'rsiaad,'de 'esta 'Corte~ -sito su IdentIfIcaCIón y }/ode-r ~onfml1tlr ' bajo apercibimiento que, de no bace
en la calJ.e de ~lliertoAsuilera,m'une- las diligencias. deljuicio, bajo 9perci-: lo, 'le "pal"ar6: el p-eriuicitla 'que !l. -
ro 20, segundo.• a. celebrar J'uicio de bimiento de ser -declarados rebeldes. . b' 1 <t- - lere.. u""ar.
faltas n(unero 1.264:; bajo aperdbi--. 1 :.292

. ,miento que, de .no hacerlo~ le para¡;á .
.'1ft .Jierj~9i"()'a quel1ubkrelu.gnr.
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GARCIA FIGUERAS, Miguel; domi
:ciliado últimamente en l\.ladrid, calle de
ldendizábal, número 16; comp:l.~erá
·el día 4 de Diciembre próximo, a las
~mce, ante el Juzgado municipal del
listrito del Centro, de esta Corte, sito
,n la culle de Santa Catalina, DÍI1Ilero 1,
principal, a celebrar juicio de faltas
tor daños, con el número 2.00!, ins
.ruido contra el mismo.

6.313

- GARCIA GARCIA, José; de diez y
,lueve años, hijo de José y C:li."lllen,
).atuial tle Madrid, soltero, cajist.s., se
1e cita para que el día 31 tle Octubre
,. hora de las once y media, co:npa!'ez~

'ta ante el Tribunal municipll del dis
Irito de Chamberí. de esta Corte, sito
~n la calle de Fuencarral. ntimero 91,
;Jegundo, a c~lebrar juicio d~ 1:lhas
llÚlUero 2.111, hajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que h lJ"a lugar.

6.314

GARCIA., Marciano; reVerendo .Pa-
··1.jre Dominico, que se dice tiene su

7esideilcia en Barcelona, calle de San
&ervasio, número ~1 ; compareced
dentro del término de diez días ante
>U Juzgado de instrucóón de Palen
-:.ia, para prestar declaración. en con-
-eepto de testigo, en sumario número
129 del año ·actual, por el delito con~

(ro los medios de comunicación, lesio
~esy daños; bajo apercibimiento de
le!", si no lo '\"crifica.

11366

6.315

. GONZALEZ CANO, José; que se pro·
dujo lesiones el 16 del pasado Asos·
10 en el sitio Venta del Cerro, tér
->ino de Ubeda, en las obras del fe
lTocarril en constnICción de Baeza a
~Jtiel; comparecerá en el término de
~ez días ante el Juzgado de ins
}rucción de Ubeda. para declarar so
~re las causas del suceso, ofrecerle 1::15

·acciones del sumario y que lo reca
~ozcan los Médicos; apercibiéndole

·~e~ si no comparece, le parará el
· perjuicio que haya. lugar en derecho.

11376

6.316

(i()NZALEZ FEIL.~A~DEZ, Frnl!cis·
.0.>; hijo de Ascensión; domiciliado úl
timamente en Madrid, calle de r.onstan~

; tino Rodríguez, números 21 y 23, pri.
mero. derecha; comparecerá el dia. 4:
de Diciembre próximo, a 1a1;, once, ante
~l Juzgado municipal del distrito del

.::entro, de esta Corte, sito ~n la eallc
;¡e Santa Catalina, número 1, principal,
? celebrar juicio de faltas p;)r d~ños,
;;ron el número 1.889, instruido contra
~ mismo.

6.317

HER:.'IANDEZ ALVAREZ, José; de
~eintiocbo años de eda.d,soltero, es
'Cultor; domiciliado últimamente en
Santander, calle Cerrantes, ca:;a de
:rafal!.letr~ A., segundo; comparecerá.
oentro del término de diez dias ante
el .l1l%2:1do dI'! indrucd6n de Silld~

30 Octubre 1930
" .

ña, parQ ser reconoCido. por dos fa
cultativos, dándole de alta de ias le
siones sufridas, -pOr tenerlo acm'dado
en el sumario que se instru)re, con el
número 18 de 1930, s'obre lesiones.

11372

6.318

MAR~O MIRET. Juan ~Ii3'Uel; hijo
de Benito y Raf.achl, natural de Ojén
(Málaga), de estado soltero, profesión
fotógr,afo, de yeiutieuatro añ3s, nomi
ciliado últimamente en Principe, 22,
Industrias Fotográficas, condenado por
lesiones en el juicio 2.029 de 1929;
comparecerá en término de cinco <lias
ante el Juzgado municipal del t.lh1ri
to de Chamberí,. de esta Corte, sito
en la calle de Fuencarml, nÚrfler:l 91,
piso segundo, llajl) apercibimiento de
ser declarado rebelde.

6.319

ONRUBIA POXCE. Amalia; de. (Uez
y nueVe años, hija de Ciriaco" y Jua
na, natural de Sego\"'ia, soltera, sin-ien
ta, se le cita par& que el .dia :H de Oc
tubrey hora de las once y media com
parezca an.teel Tribunal muni'::ipal
del distrito de Chamberi, de c.:n;! .Cor-

_te, sito en la calle de Fuenen.ral, nú
mero 91, segundo, a celebrar juir-io de
faltas número 1.494, bajo nper-cibi
miento de pararle el per-juicio a que
haya lugar_ "

6.320

OYERO :KAVAJAS, Ricardo; hijo de
León y de Maria; domiciliado última
mente en Madrid, calle de S3.litre, nú
mero 38, primero, nÚIncm fi; ccmpare
cerá· el día 4 de Diciembre. a las once.
ante el Juz~ado municipal <l~I distrito
del Centro. de esta Corte, sito ~n la ca
lle de Santa Catalina, número 1, prin~

cipal, a celebrar. jniciode i.lltas por
malos tratos, número 2.891, instruido'
contr:1 el mismo y ot[":1.

6.321

PEREZ LASIERRA, Isabel; hija de
Federico y Bernarda~; domiciliada úl
timamente en Madrid, calle de la Adua
na;· nÍlInero U,segundo; ':::omparE-cerá
el día 4, de Diciembre, a las on.~e, 3r.te
el Jnzgado municipal del di.,~rito del
Centro, de esta Corte. sito en la c~lie
de Santa Catalina. número 1, principal,
a celebrar juicio de faltas ¡"or riña ~.

..escándalo, número 2.9fJO, ~struido con-
tra la misma ~" otra. "'

6.322

PEREZ PEREZ. Haimundo; conde
nado por ofensas a la moral; compa
recerá en término de cinco días ante
el Juzgado municipal del distrito de
la Universidsd. de esta Corte, sito en
la· Calle de Alberto Aguileci, número
20, segundo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo "erifl
ca, cuyo expediente es1'.í señ~l:ldo con
el numero 1.169 de 1930.

6.323

RÚDRIGlIEZ .RUIZ, Alionso; hijo de
l"rancisco y de Iosefa;"doiniciliado úl·
timamente en Madrid. calle de -Silva,

numero 12 dlipiiCádo; cOillimrecerá el
dia 2..de Diciembre pr-óximo,' a l:ts' diez"
ante el .luzgadomuni~ipal del(li~lri

to del Centro, de -esta Corte,. Sito en.
la calle de Ssnta Cátalina. nümero 1, . ; .
principal, a celebrar juicio de faltas ".
por daños, con el número 1.56~. ins-
truido contra el mismo. .

6:32-1

RODRIGUEZ SA...'\CHEZ. Aurelia;
domiciliaeta úH:imarn"ente en· :lladrid"
calle Franco Ro-dríguezi" número lO"
tercero H; se la· c.ita para que el dia
:2 de Diciembre, y !1O:i'2 de las . diez" <

comparezca anic el Juzgado municIpal
del distr~to de la TI:ii.ersidad, de esta
Corte, sito en la calle de Alherto Agui
lera. número 20, segundo, a ccleb.r~r
jucio de fal1¡¡s número 1.300; baj()
apercibimiento que, de no llacerlo, le

. parará e,lperjuicio a que hubiere lu
gar,

6.325

RO~IERO FER."\A.I."\DEZ, .losé; IlljO'
de Manuel y de Maria; domicl!iadD
úHim:ullcnte en Madríd, calle lbl ~o

vici:ldo, número 8. piio bajo; compa
recerá el día 4 de Diciembre; nhls
once, l(lnte el 1uzgado munjcip~l del
distrito del Centro, de esta Corte, sitG
en la calle de Sauta Catalina, núme
ro 1, principal, a celebrar juicio de
faltas. por .J:iña y escandalo ntimaro
2.900, instruido contra el mismo Yo
otro.

6.326

SAXAGERICO FER."'\A.:.",DEZ, Auge
la.; hija de Saturnino y de Ana; -domi
dliada últimamente en el pueblo ·de
Cuel; comparecerán el día 28 de No
viembre, a. -las dQce, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro,de
esta Corte, sito en la calle de Santa
Catalina, número 1, principal, a cele
brar juicio de faltas por lcsion'~s, bajo
el número 1,618, instruído contra R~
yes Alic:mte.

6.327

SCHPN SMIT, Alfonso;" bijo de
Ethime y de Ana,; domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de San Ro-
que, números 12 -:'. 14; comparecerá
el día 4 de Diciembre, a las once,
ante el Juzgado municipal del distdto
del Centro, de -esta. Corte, sito en la
calle de S:mta Catalina. número 1,
principal, a celebrar juiciade faltas
por malos tratos, número 1.931, ins
truido contra el mismo.

6.328

SORIA BONILLA, Manuel; de dies
y siete años, soltero; domiciliado úl
timamente en Málaga. hijo de Diego y
de Juaoo; comparecerá en ~rm¡no de
diez días ante este Juzgado de ins
trucción del distrita de Santo Domin
go, de dicha capital, para la !práctica
de cierta diligencia, en' causa por. ro--·
00, inskuída con el núaiero 106 de
1930, contra el mismo; bajo apei-cihi
miento de que, si no comparece, le
parará el perjuicio a que ha:Y::i lugar
y se le declarará rebelde. .

11~53
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6.364

DIAZ NAVARRO, Nazaria; hija df
Antonio y de Josefa, de diez y Duev~

afiOs de edad, de estado soltera, pro<
fesión su sexo, natural de San Bartl)<
lomé de Tirajana y vecna de Arucas¡
pelo y. cejas negros, ojos claros, esta::
tura regular; compareced ante el Juet
de instrucción del distrito deVegu"et~
(Cana.rias), dentro del término de diea
días, con objeto de ingresar en las C::i.ro:
celes del p:lrtido; apercibido de que~
en otro caso, ser:i declarada rebeldd
y 1e parara el perjuicio a que !lubier~
lugar con arreglo al número primer(l
del articulo 835 de la ley de Enjuicia..
miento criminal" pues así se halla dis..
puesto en diligencias que me lJalJ(J
instruyendo para el cumplimiento de
llna orden de la SnperioridaC: emana..
tia del Follo de la causa número 21:C
<le 1J29, por hurlo.

6.366

11306

6.362

11318

la Audiencia. dimanante del sumal"ie;'
número 82 de 1930, por robo.

11345

6.365

DIEGO AGlJIL~<\R, l\larlin, (3) "1~
laga"; domiciliado últimamente :la CI(-..:
dizj procesado por delito de rob~
cOIllparecerá en término de diez di
ante la =::átcel de dicha cailitaJ, po
haberse deci:'eár.!o su prisión provk
sional sin ~1'iZa en el sumc.rio núme::
ro 259 de 193U.

11350 ,r

CLA"\'1JO COELLO, Tcodoro; hijl!
de Pedro y de Julia, de diez y siet(
años de 'edad, estado soltero, prorcs~óllí

betunero, natural y vecino de L~t

Palmas comparecerá ante el Juez dlt
instrucción del distrito de Triana:
(Canarias), denlro del termino de die:t
dias, con objeto de ingresar en la~

Cár;:eles -del partido; apercibido da:
que ell otro caso ssrá declarado re-

belde y 'e parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo al númcr~

primero dp,l artículo 835 de la ley d&
Enjuic.iamienl0 criminal, pm,s así se
halla dispuesto en cumplimiento dE
orden de la Superioridad, dimanant..
de la causa 232 de 1930, po. robo.

. 1134¡

6.363
,

CO::\IPTE AMAT, Juan; hijo de Justo
y de :O.fónica. natural de Reus (Tarl.'Ü""
gana). de estado c2sado, profesión ter
jedo:-, de treinta años de edad; domi..·
cihado últimamente en Barcelona, C3*
'1Je Mediodía, 14, p.rimero primera!
pr-occsado en causa número 348 d~

1930. sobre. tentativa de estafa y e~ta

fa; compmec~ra en t¿rmino de die~

días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Af1arazanas, de llarce-
lona. Secretaria de D. Cándido Gal"c.íc.
Caamaño, para respon der de los ca:rt
g;:,s que resaltan c.On~ra el mismo; ba
jo apercibimiento de ser dedarado re
belde. .

.G~...nCIA XAVARRO. ~L:ü\;",~ ])¡'oce.
I~ en causa n!Í.'"llero 3;j~ d~ 1~:>~

11313

1130S

11S80

11330 bis

(¡,:iOO

6.359

6.361

6.358

C..•..RFl AUCEJO, José; hijo de José
y .de -Fl.'ancisc3. Il31t:ral y vecino rle
Valencia, de e:5t~,jo viudo, profesión
e1);mist:!, de treinta· y nueve 2ños de
edad; domicHiado últimamente en l::\
Carrci.era de Adolfo Beltrán, número
31. Dfljos; procesado en causa mim;::¡-o
434 de l!129. sobre <.'stafa; comp:uel:e
ráeu tér-¡nino de. (Hez días, ante el
Juzgado de imtrucdón del dístl"Ho ue
la E3rcc!ollc~a, de Eal'celona, Secreta
ría de D. Jo~é .CÓ~¡;;< Alvaro. para res
ponder de ló)~. c~:,,¡:;os que. re~;;¡jt;m

C'ontn~ el mismo, IJ:!jo ~pE:l'cíbimic,nto

de ser d~chlr:Hl0 rcLelde. .

CABAL CASTELLS, Emilio; natu
r~l da TárreS3_ partido de Cervera
(Lérida). ·de cSÚldo casado, pi.-oiesión
comercio, de -cuarenta. y Iiueve añós,
hijo de César y de Rosa, con instruc
ción y sin antecedentes penales; do~
micilisdo últim2.mcnte en Barcelona,
calle TáHer1;. 69, entresuelo; proc~sa
do por estafa, sumario número 110
de 1f:29, rollo 2.147; comparecerá en
tbmino de diez días, ante el Juz....udo
-de instrucción del dist~ito del N~rte,
de Baree1ong,pa¡-a s~r redúcido a
prisión. bajoáperdbimiento dé ser
decl::m::do en ::ebddi.a.

CASM':Es CATALC'~A, ~I[lillít']; !le
tr<'il"!l:.l y c¡¡a~l'O :.!íiw;, c~:;a!10. lOatm':J1
ue Albol·aya, hijo de Perll"o y de Vi
ccnl:.¡; Goa¡;cil,udo "últimamente en
Ya1eacb, y en la olcttl::r!idaden .igilo
r:H.1C)pai"'au~o; cOIn¡)arccara dentro
del plazo de diez días, :mte el Juzga
do ole Gandía, para notificarle ia pri
sión conl.ra él decretada por la Sc.:
ción primera de la Audiencia ¡ll'O....i:l
cial de Valencia. en la C:lusa instrui
da por dicIJo Juzgado COE el número
29 de 1929, sobre robo. contra el mis
mo ~- otro, e ingi:'esar en la prisiún
del partido. bajo apercibimiento de
que si no comparece será. declarado
rebelde.

CL.AVIJÜ COELLO. Teodoro; hijo
de Pedro y de Juliana, de diez y sie
te años de edad, estado soltero, pr<r
fesión betunero, natural y vecino de
Las Palmas; comparecerá ante el JUl'Z

de instrucción del distrito de Triuna
(Canarias). dentro del término de diez
-días, con objeto de i~gresar en h,,;;
Cárceles .Q.el partido, apercibido de
que en otro caso será declarado re·
belde y le parará el perjuicio a Que
hub!cre lugar con arreglo al número
primero del mHculo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; pues así se
halla dispuesto~ cumplíend.o ordeu de

6.330

6.356

'ik;QUlSITORL\~

BaJo Qp~rcibimtento d~ su dectoJ-adv,
rebeldu y .de illcurrir en tas demáJ
l'u¡Jonsabilidades lefJales. de no ore
.cntarse 10$ procesados que a conit.
·nuuci6n SI! expresan. en el p/a:.o que
.e les fija. a ecntar ciescie el dio de
la publicación del anuncio 1m este
periódico oficial y arlte el }¡U'l o
Tribunal que ~c selkla. te les cita..
llama lJ ~mpla:a. encargándose !7

todas lal Autoridades 1I Agentes ae
la. Policfa Judicial proc~dall a la
busca. captura JI ccnducción dI
lIquéllos, poiliilldoles " di~posicl!m

de dicho J11tt O Tribullal. con arr.
Slo a los artIcules 51:l y 8:t8 eJe la 'el:
d. Enjuiciamiento criminal. M4 d,
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

~!t
~">- .. '"\.t-..

AOOS-n GOMEZ, Guillermo; hijo
tle Guillermo y de Juan:l, dQl, veinte
años -de (¡dad, de -t!st:ldo soltero, de
()ftcio jornalero, natural y vl!-Cino de
~nta CnlZ de Tenerifc, con instruc;
t<ión; comparecerá d-enlro del térmi
no de diez .días, ante la Audiencia
provincial de dicha capital, a fin de
cumpHr la .pena ~e un año de reclu~

SlÓll que le fué impuesta en la c::msa
Iltimcro :" 85. de i027,por robo, segui~
da en el Juzgado de San Cristóbal.

. 11343

6.357

13E..."'rro ~mIU:NO, Daniel; domici
liado últimamente en Valladolid, calle
Tirso :\!olina. número 18; comparece
rá en lér-n.ilno de diez días en la Cár-

6.S~9 I celo en el' Juzgado de instrucción del. . .- I distrito de la Audiencia, de Valladolid,
. SaUCE Jt;~~REZ, :Manuel; dOI'..iici-1 para. constituirse en prisión' en cau
liado _~timam~nte.en ?Iádrid, .calle d~· sa sob~e abUs.os .. de9hon.est~s, ins~~da
·Mend~:z;ábaJ, numero 16; comparccera por' dlcllO JU~<ldo ae lDstrucclOn,
eldia 4 de· Diciembre, a las once, previniéndole qne si no lo verifii.-a
ante el Juzgado mu.,ic¡oal del distri~ r será dec!a.ado rehelde.
lo del Centro, de esta 'Code, sito en -
la ulle de Santa C2t2lina, numero 1,
principal, a celebrar jul~io de faltas
por daños. COIl el número 2.004, ins
truído contra ",Hguel Garcia.

'VILCliES. VIL L A, Fr:ine¡,;co; de
cuarenta y seis años de cda:I. ";-I)Hcro,
jornaIero.n;l.<":ural de Jaén, cu::;ot..c
1ual paradero y domicilio ~e ig.:.lora;
comparecerá dentro del tSl'miu,) de
tercero dia .en el Juzgado liluI1~dpal

de Yillardompardo, plaza d.e la Cóm
titución, a satisfacer las rtlS:.l.>nsabi
lielades a que tué condenado en juil'io
de faltas del presente año, !>o"::>r(' riña
con el vecino de dlcllalocalidad :\Ia
Jluel Cámnra Garcia. asi coino para ser

. constituido en el Depósito muni-::ipal,
para que extinga la llena de lres dÍ:1s
de arresto menor· que le rué impuesta
JlOor sentencia firme; api!rC'.iuiél1du!e
-que d~ no comparecer le pa:-;u';l el
perjuicio a que haya lugar.

11295
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6.37~

6.37~

,6.37'7

Juzgado de instro..lcción de Saldañ-a. a
fin de notificarle el auto de procesa
miento dictado contra: el mismo- en. el
sumario que se instruye, eon elnúm,e..
ro 22 del córriente año; bajo ao¡>Qre¡"
.bimiento de ser declarado rebeld~ si
no core:parece.

"6.370

POYO A1:"¡DREU, Enriqli~; natural
de Algill1ia de Alfara. de profesióu
panadero. de veinte años de edad' do
miciliado últimamente en V8lh~~cia.
calle de. Chapa. numero 37. bajo; pro
cesado -en causa ntimero 349 de, 19'30~
por el delito de lesiones, seguida on
el Jl1zgsdo -de'instrucción del distrito
del- Mar, de Valencia, corno compren- '
dido en el artículo' 835 de l2.le)" de
Enjuiciamiento criminal; ~omp3j..el:e
rá ante el expresado Juzgado- para
consUmirse en prisión'.en las Cárce
les de dichadud:id, y res.ponder de
l~s,.c'3:rgos que le resulten, .1Jajo.. aVer
eiblml'eilto de Stlr declarado rebellffi Yo
parariec el perjuicio a- qlle ha}"a.. lt1~'

, 11371

RlliWlJE.LEs .BUBm~ •. Ce~dooio;.
de. treinta :y uuen· aijos de' edad. de
profesión jornale.ro,c hijo de, ~anuél y,
de,J\faría, na.tural de BernueceS. Ayun
tamiento ypartidt>t!e 'Gijón; y vecino
que .fné últimamente' d~ La C()rnña,
sin' don'rieili()c ftio-; :proeesado en,· su
mario sobl'1l'r1>Dlj. núD1el'9 98 det930;
compare-cerá'dentro dei. *rmin&: (le
ocho, días, ante, ~. :J:Uf,gado. de.instru{l·
cióndel distrito & la AudieJJ,cia~ de
La Coruña. eon objeto de ser redUci·
do a prisión, previniéndole que de no
hacerlo será declarado rebelde y le
parará -el perjuicio a que hUbiere lu
gar con at:re~a la ley. .... 1l3!5

Gaceta' de Madrid.-NÚJn.. 003
- I

6.374

30, Octubr~ 19$)'

6.371

. MACDON.,\r..D. Yoku; natural de
Santiago-de Cuba" de profesión boxea
dor.: de ~eintiséis años de edad, hijo
de Guillermo y de Seticia; domicilia...
do. últimamente en Valencia. calle Bar
cas; procesado en el sumario que se
instruye bajo el número 163 de 1929,
sobre lesiones por imprudencia; com
pa:recerá. en término de diez días ante
el Juzgad::> de instrucción de Villsca-
rrillo._ p.a.ra co~.-mu!.r..:se .en. prisión; I
Ul'erclbldo qUf:. de no verificarlo~ será
declarado rebelde. '

.' , 113M

6.372,

MQRENO GAJ\CLA, Adolfo; natural
Y' ~ciDO de Pozo A:lcón. de estado viu
do. profesión jornalero, de"dncnenta
y UD, años de edad; domiciliado últi
mamente: en Beas de Segura; procesa.
do por robó. en el swnario seguídO
en el: Juzgado de Villacarrülo. bajo
el námero 118 de 1928; comparecerá
en término de diez. días ante dIcho
Juzgado. para conStitutirse enprisíón.;
apercibido que, de no verificarlo. le
para:rá el perjuicio a que haya lug~r. '

, ,. 11385 RAF.bEL.. cuyos apellitlos, se ignQ
rano natural.,de H~lv9, (a) "Rata,eti-

,6.373 110", que se dedica Cen 'las ferias en
poner una mesa de rifa, Y: que en

N' A D ,.. G 'Rr'rA' '",,'}" d Man.cha ·Real se.,· acompañaba con.-.. .'" L. "" .~, .~'1"'~ lUO; e .
tr.einta y dos años de edad. hijo de otro procesado. preso, Luis Ramirez
Pablo y Flo.r~ntina.. soltero! Z'ap.atero, r M'anzano, :los, que ~ron varias he
natural y vecIno de La'Baneza; com- ridas al gitano-EmHióSantiago Fer~
!parecerá en el término de diez dJas , nández, vecino de (lbeda; comparec& '
ant.~ el J~gado de instrn.cción de rá en términnde, diez; di3s·" ante-'~
l:~on, al obJ~to de ser. reducido a pri- :1Jllzgad()" de ·in.$~ión . de Jd2d1Clu
SlOn en la Carcel de dIct.a o~pital, por Rca.\. para respo~deralos.. caI:g,os,que
esVtr así acordado en la causa que .se le i"esnltan y cOllstituirlo en prisión
le sigue con el núme~o'84 de 1930,50- en ~ausa número 50 d-e 1'931)•
b.re b.urto; bajo apercibimiento de que, :.; , 11354
51 delare de comparecer en dicho tL-r
mino, será declarndo r.ebelde y le 1>'a
~ara el perjuicio a que hubiere lU~.!'H"'.

11351

. ,

PEDROS GRAU.'Vií:ente; nalur:l1 de
Cullera. de 'estado soltero, de proresión
marmolista:; de diez: y siete años de
edad, hijo de Vicente y de Franeisca·
doroidliradoúlti~cnteeD:Favar.eta:
calle ,de Viena; procesado en, causa
número 143 de 1927. por el delito de
robo. seguIda en clJrr¿gado de,instruc
ción del distrito del M-eroado, de Va
lén~ia. como comnrendido en elrní
mero primero del>arucu1o ~35 o"e la
ley de Enjuiciamfento criminal;, C'om.
pa.receraen ténnino de diez dkls 1lnte
el expresado Juzgado, para constituir-,
Se en prisión en 'hís cCárceles de dicha
ciudad y, responde¡;:fle.los cm-gas., qne n.,'., 'u-~p' t;EEZ. B A'l"T('T •
le resulten;bajo_ apet:dbimjc~~dc~r' .l~ -~~"':" ". .~ •.:\., F:r~Clsc.O
dec1:u'ad~, rebc:lde y p.ararle 'el ~~rjui-. {ft), Zapatilla. de qumi;~ ail,9S.de
~i.o a. e:tUC -baya. lUZál". " . - ': ed;a4-. so'1ter~. !?et.unerQ, ~o_ ele To~

, , t1379 - mflS; ~- de An.om~,natura~ JI. VDCUu:t de

1
_L~ Palmas, amente en ¡,gnCm'u:ki ¡¡-a.

6.375 . 'l'a-deI"Q;' com.pareeerá en tét"inino de
• dkr.: días; mUe el· ~uzgado de instn.lc-

_ _ , •• .- 1 dón del ah~rito de TI"iann, al objeto
PEREZ ¡¡~<\RTL~. l.ún~~:"c"'; :.~JÜ G_e 1 de CO:1s!Hu¡r~e en :reclusión, aperci

Juan Y' Sabma, ~m~a! d,: _Y,':lj'¡l, ,¡:,,~¡. 1 };!i!o de p:::,Tndc e1.p... oJuic.io a que lIu-
'tero, de' profeswa CQ!ill!>;.~)¡flSl~!. oe; hiÚl"c !U'l:~-:-, .

t·reinta y unen aüos de cíbd: d{J!~I¡·l' 1i3J~)
ci1iado últimAmente e~ Bu:-cdon-,:;, (',J- t . :¡.3'~n .

"He C~da. núme,,'O 4; p'ro~l~llilJ~;}•.Y¡, l. . .
el delito de" e::;t:ab,; CQ!llp~er;r;l;·'!.k-::h· I;,):;)::l\,iFEZ BATISTA, }'rj'llC:::.'I'rl
trodcl término de cU~ Qi~s 3.nte el fer.; "Z::mntilll:l,'·. rlp. crulncc años det1344

6.3119

',6.3&&
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~,

,

,.fIERNill'¡"DEZ HERNANDE:G, Vic~··
,):. ,de catot:ee años.de edad, soMero.
fJo:rero.,'ccmo de Las Palmasc

; e9ft1
)mrecerá ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Triana, de Las,
Th:mas.en término de 'diez dias.al~

,chj\!to de. constituirse en' reclusión,
;:i~~:ol:'meaJapart:ldoe} del articulo

,855 del Código penaL

,'.....
":.~': .

.i".JIM,ENEZ' .MONTO\YA. Diego.; nata-

l
."ae Valtadolid. de .estado s()ltero.

...
... "..o.. reSióll.ces.'.ter.o. ü.e' .Veinti6Cb.o awos., e ~dnd~tiijo de AntÓnio· y de Conso-

c¡ó,:;r; sus seiMs son: 'estatura regu
- t, pelO' negro~ ojos al pelo. narizc re
'1''lar, 'calor sano y visté traje OSeuJ:O.
· ' 12.rgab$-y· boinai ~omicitiado. ~lti- I
.. amente en- Chamartín-dtdaRosa, ca- 1

ede San Quintín, número 12; pro- I
i esadu en smnaflO instruido con el f

útnero 68 de 19-36, por robo; compa~ .
. cerno en término de diez días ante el

zg;¡.do df:.' instruccioDde-' Colmenar
iejo.a .ftl1' de notificarle el auto de

OI'H':tasión de sumarlo.einpl'azar1e y
eq).lerirl~ '" ser·'redlJcido .a prisióD en

Cá:rcel'del partido; apereibido que,
eno hacerlot' le parará el perjuicio

:e hubiere lugar con arreglo- a la ley
, será decl::u:n,fo' rebelde. '

1"1'323

6.3&7: '

ti
"'.· GIL PEBEZ,Daniel; de -estado cüsa-
· .;: domic;J.iado úl1.ima.mente e.n.. Bar

eloua; pr(tCí$ado .por desobediencia

¡"'la AutMidad judieillll. causa número
60. de 19~3; comparecerá eIÍ término

. e- diez días ante el Juzgado de ins
, , u.Cci.óu del distrito del Norte, de B::>.r-

e!ons, para ser ,redUcido a prisión y

J'...~.pon. der .de los cargos que le re
,!ten;baio- apercibimiento de ~cr' de·
. !erado' en :rebeldia.
",' , 113-lZ

'or, eL delito d'e ~sbh; seguida eH el
u:!:gado de instrucción del distríto del
e,;"cado, de Valencia. como comp~eD

ido en el número pál'.lero del ar
WO 835,de la ley de Enjuiciamiento
·miÍl.aJ:; comparecerá. en lértsino <!e

_2: días ank el e::tpresadoJazgado.
-,aracót:stituirse en prisión en '!a. Cár-

I
les-. de dl.cha ciudad y respondc{" de

· s cargos. que le resulten; baju a:pe.r
·:·!J.hniento. de .s~r'''lfuc1arad&rebelde y

.

'P'."."r'.arte el p.e.rJ~lelO a qu~ haya lagar.
{l'.. . 1-1318 ".,.

, ~

, GOMEZ·' GA,RCIA.. !i1anuel ;'1)3tural y
p.<~j.,I1a de. TOk:l.lán. Pf'o.Vinci'ade Má
~a" d.e estado cas:uf:o., profesión joro

If.•• 1.ero., de, ~3renta.. Y.' -c.u,.atro años de. 4hijod~A.l1tQIiio. y de Isabel; pro-
sado pOr" teu1ali'\93. de, violaeión f:D

, , mín:lero, 127~e 1~ CQmp:lre
erá en término ~ diez días, an1e el
...do de instrucció'n d'el distrito de

.~ Alameda, de Málaga, Secretaria del
~r. Oardona.; ba;G- l/I,Percibimiento de
~e, si no compareée, será declarado
~"" ,

,. 11:404,
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POSADAS

1>. i·tafael del Rioy Luna, Juez. dt:
kl.shucciún de este parodo.

Por virtud de la presente reqnbi
loria ruego yeDca~ a tad.a clase dE'
Autoridades. tanto. civiles como millc
tares y Polida judicial, la busca y .res-
cate- ¡."..~ que al f:nal reseiio, hurta..

, JUZGADOS DE PR:l'MJ:RA l.N8TANCU

D. l1afad del RÍ'o y Luna. Jut:'Z <t,
instrucción de PMadas y su parti4o,

Por virtud de la presente requisito
da, que' se insertará en la ~ETA DI'
MADRHl Y Bo~etín Oficial de e5ta pro
vincia. se cita,. llamn y emplaz3 al pro
cesado Jase Castro Bazurte, de trein

. fu, y seis-años de edad. solter0~.jornal&
~ ro, .hijo de Francisco' y ík· Encarna
ciólJ~ con instrucción y. can antC'..:erlen
tes penales, natural y vecino de ,"Cól\

: doba, que estuvo domicIliado última
mente en 'calle Barriada de la Fuen
santa, número 2, cuyas demás cirCll~

tandas y actual paradero se ignoran.
. pan qlre dentro del término de die<

dms; siguientes al de la última inser.
:, ción en dichos pe:riódicos oficialc!\

comparezca ante este Juzsado, sit-o el.
la planta baja. de las Casas. ConsL."1:o·
rlales de esta. villa,. para ser redvcl:d'i
a prisión en snmario que con eL núnle·
ro 2 de 1930 se instruye sobre estafa
bajo 3percibimien to que de fij} verifi
carlo será declarado. rebelde. parándo..
le los demás perjuicios a lue hubicn
lugar con,arnglo. a dereclw.

: .M 'prGpio tieIPPO' ruego 3' cncurgft
a' todas: las- AutDFidadeSy t.aIlW civ.iles

, deo'la Polida. ~cial de la Nact4n
: procedan. a·la;- busca y captura del re
tácidoprC)~do, poniéndole, .caso dí

ser'habldo."a d.isposiCJ.·ón de ~ste Juz·
.gwj~ ea'. Glidád de preso provisional.

,'I:llinJfe .en la eáreelde este partirlo,
,pues,así 1:0 tengo ~dado en auto-de
esta fecha" dictad.o- en m~ncíonado.su

: tJJario. ,
Dado e.n, Po.sadas a 14. de Octubre d(

1Q3¡f).-ID Secc.eta.rio.. Luis M~d~na.
, El JlJt'7.. n~aeldel Rlo.

. .In ,112t1

Alliama de Murcia; procesado en Cat··
sa que se Te. signe, con el número 2fk
de 1930, ,por estuíJ"';' compa'i"ecerá eat
el término de die2 días ante- ~1 Juz.

1,
gad,o "de instrucción de Zamora, t
constLfuil;ose en prisión; bajO' 'lI]lereibt
miento efe ser declaradO- rebelde.I'. &.>92 U336

VINAIXA DUBAN:. Pedro; domid
.liado' últimamente ~n BarcelOlJa,. calI•
l\iasnou. número 21; procesado< eD
causa número 437 de 1930, sobn
alzamiento de bienes; comparecerá en
término de diez di-as ante el .Juzgado
de instrucción del distrito del Oeste,
de- Barcelona. Secretaria de o. José d~
Alemany, para responder d~ los carg!?3.
qne, resultan contra el mlsmo; bUJ(p
apercibimiento de ser declarado 1''
belde.

11310

11381

6.388

6.391

6:.336

SáN:rlAGO FERNMlJ)EZ, AIlWaío,
y José Santiago Cortés; mayores de
ed3d, gitanos, vecinos accidental:nen~

le de Benijófar y Alicante; compare
cerán dentro del término de diez dias
ante el .Juzgado de Dolores, a consti
tuirse en pl'isión y. responder <:re las
resullas que coatra; los. mismos apare
cen en la causa criminal DÚIllero..59
del año 1928., sobre. d\spuo. y lesiones;
aJ)'ereibiéndGles que. de lilO compa¡:e~

tu, -serán ~dos "rebeldes.. , . '
11326

·6.3~

VE.'iDRELLMO~"TSEBB.AT~ Juan;
de estado· casndo,.p¡:ÓCesiónadminiso
tI'adol" de treinta y siete afios;. domi;.
ciliado úlmnaxnente en BarcelOna;
procesado por .estafa. en causa'IW.fue-
ro ¡)34 de 1930; 'comparecerá en ter-
mino de diez dlas ante el Juzgado de .
la Concepción, de dicha capital, Sp.cre-
taría de D. José Maria Guardiola; b.
io apercibimiento de ser' de.clarado -re
belde.

SOLt..J.'\lA ROMMf-! Manuel; de tl"ein
la y, llI1aií~ de ecad,. casad9. mecá
ni~ hija ,de Anl&nio. y. de :M.ar~ na
tln;a1 de ~villay vecino de El Burgui
no (El' Tiembla) ..~ en suma
dos~e muerte; cQmpal'ecerá '.l::nlro
del t4rm.inode, diez. días. ante ~11uz

¡ado de.' insbucció~ de Ce~r~~ con
objeto da ser reduCJ.dG a prlSll:m;, prew
viniéndole, que, tUl oo. l'JM:~rlo,. será
deelara.do,~elde. '.

SANCHEZ ~O,' Lisardo;, pr~cS';1
do en cansa nnmero::-4.7.8 de 1930, so
bre esmfa;. comparecerá en.t~o de
~is..dias- an::e el ~ado, de.illstruc
ción del distrito< de la Lonja... de Bar
.celo.rmo Secretaria de D. Tomás Riera
y Sans; bajo apercibimienkt de ser de
clocado ,rebelde-.

boo años de edad, hijo, de- Angel Y de
Resalía; procesado, pOl" el del~to, de
vtolación;. compal"ecerá en térmInO de
diez días ante el Juzgado de instru~

ción (le Vigo.

, VEa:.\. ROBLES. José; de unos
treinta y seis <Años. ~udo. natJJral de

SAJ."l'CHEZ In~lmo, Ll:Jl"enzo.; natu-
,nI deA.ldea Vieja ,(SaJam:urea), de .es
tarlo soltero" profesión vendedor, de
cincuenta y cinco años. hijo de Ellas
y Francisca;. domiciliado últimam..::m le

"en' BarceJOO'.a. c.alle Manso Casuauvas,
uÚ1nero i9., Qajo5.;·procesa.do ;>01"1.'5

: tara. en sumarió número 53i.i de. 1930;
, comp~erá: ~ ténnino de di2Z ..nas.
- ante· el Juzgado d:e ins~cióD: del dis-

trttodel Norte., de Barcelona, para ser
reducirl:o ,a ~isión y responder de los

, cargQS. qQe le, resultan; baio apercilii
mientl)" de ser declarado ea J:ebeldia.

11311

11305

113'¡3

11348

6.385

SALG U.c11l.0 TORRES., M9nuel;: na
tar.al -de Couzo,A~ntamiento de Gon
domar, partido de Vigo, de esladosol
tero.profe:;;...i{):g labrador, de yd:ltic\.1~-

$.381

RODRlGDCZ BATISTA. Francisco
la> "Zapatilla-,' de quiD.Cl: a.iíos. de
e<1ad, soltero, hijo. de Tomás y de An
tonia, naturnl y v~iItQ de Las Palmas,
betunero; cmnpareeerá.ante el Juzga
do de instrucciÓJ1 del distrito de.
Triana, dentrE> del: tértnÍ:Do". ·de. diez
días, 'al ob-jato de. co-nstituirse. en-· rc
'clusión confonile al apartado c) ,del
articulo 855- del vigente Código pe-
'nal. . 11349

6.332
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edad. soltero, betu,nero, hijo. de ~~
JDás y de ~.:;:!:tonia. ·natnral y 'Yeemct
'de Lr..s Palmas,' de baja estatura: y as
peeto pordbseTO'; cOfilparererá ante
J:1l Juzgado de $nstrttcciÓ.P.l del distt"ito
(le TrillnR~ ~.1' térmirw de d.iezdias.
iaperci:bido -q6e" de no efectuado se de-

;ttetal"á su: reoI~ión 'conforme a1a~l'-
.kUll1' c) del artkwo 855 {lel yige:¡:¡te"
Código penal, pues asi es.tá a~Elado

·bmpliendO' orden de ,la Superioridad.
dimanante at; ,la causa wm~ 13 de
~93fl'. p:o.r ~"); -

'(i-384i

SALGADO FERNAl'o'1>EZ.. Doiaingo;
de treinta y tantos años de edad. ve
cino y ilah"l'ál de Torre de .tiuntumil.
:Municipio (le Muiños, hijo de Jo~éy

Rosario. so1'era, labrador;.· de estatura
baja, delgad~..-m:al. e-uearado.. mOl"eno,
de' pelo negl7l.. cejas.·aLpelQ. ojos eas--

· tañas,. color SSDOy <¡De viste traje de
paño azul u>::.>rino y boina y. 00134 de
goma Jtegr~; procesado en causa nú
moro 48 de 19~ sohremaerte, del
:veeino .de 'Requ:isa.Muiños Fl"8D.cisco
Costa; comparecerá en el té~iDO. de
diez dias ~. el .Juzgado de iDstruc
<:16n do B8.il4e,; ean el fin· de recibirle
il:Idagatori& y ser diligenciado. en diw

· iCha causa :: eolUtituido e.a prisión;
.apercibiénat>l" que. de no verifloarlo,
se le declarsr-á en rebeldia y le parará
e1 perJuicio a que haya lugar en dere-
cho. .

nnz SANCHEZ, PetronilQ. Sebas
;tián; natural de La Imela, de estado
,sOltero.. profesión jO:l'"nalero.. de veiD
tiLrés años, idjo d~ Modesto y de Fi·
lomena; 'domiciliado últimamente en
La Carolina o eD Vilches; procesado
p~r;incesto en sumado ~ro.11 ~el
ano 2:clual; comparecera en termmo

, de diez. dias, ante e.I Juzgado deins
,trueción. de VmacarriUo~ para.consti
tuirse en ¡uisiÓD, apercibido que de

;;po 'Verificado será declarado., tebelde.
. 11383

6.383-

SACRISTAN BOSGA. GolWl1o; pro
<Cesado por hurlo., número 77 de 19-19.
comparecerá en término de diel: dias
ante el Juzgado de instrucción de San

· SebastiáD. ,(Guipúzcoa). para notifi.car
le el auto de prisión Y: eODSÜtuirlt> t~n

-talestadOo..
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Do Javier Sevilla, Medina, Jl.1ez (le
instrucción, intérlnú. de este ¡Jaltido
de TOITOx. 1

Por el yre~cnte se elta a Ail:;:eto'
Gom.Alcz Domínguez•. vcciDo de :hi-·1
J:l. que se dice ~C' e.IlCUI.'I:tr-a en h l;ro- •
'vinci" ¡je AIlJace.c.cn ,las oh;a.. de !

X-11284 ,

Don Ludano de Sande López, Juez,
de instrucción de la villa de Valencia
de' Alcántara y su partido.

Por' el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca y rescate de las caballerías
que después se dirán, subslrnidas en la
noc1le del 13 al 14 del acll.'alde la finca
denominada "El Richoso", de este tér
mino municip:H, poniendo tales semo
vientes, caso de ser babidos"a dispo
sición de este Jllzgado, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justifican su legitima adqui·
síción, conforme a lo :lcordado en el
sumario que en este Juzgado se ins
tru:l'e con el número 57 de los del co·
rriente aiío. .

Reseña de las caballerías.

Don :\Honso- Armengol y Di:!z del
Castillo. Juez de instrucción dt'l parti
do de Vigo.

Hace ptiliiico: Que en este J llzgauo,
y ha;o el número :i2-\ del corriente año,
se il1~truJ'c sumar:\) par el delito 'de

YIGO

U 03 J.·egua de cuatro años, pelo ala~

zán,:llzada jJ}1 metros, teniendo un lu~

cero en la frente corrido basta el labio
,superior, con marca en la nalga derc·
cha. B.14. '

Un muleto hijo de la anterior, de
cinco meses, de 1,25 metros de alzad~

pelo ,castaño obscuro y sin'marca au
guna.
Perten~n ambos semoviente.o; al:y~

cinc de esta villa Pedro Costa'BcltriuJ_
Dado en Valencia de Alcántara a 15

de Octubre de 1930.--El Juez, Luciano
de Sandc.-EI Secretario, (ilegible). '

JO..;-ll28á

construcción de un ferrocarril, para
que a la hora de las diez del .dh 22
del mes actual comparezca ante la. Sc::~

ción segunda de la Audiencia \FOVm.:,
ci.-al de Málaga, como perito a la v.isla
en juicio oral de causa número Gi) de
1929, sobre daños, contra Joaqo1a Ló
pez García; bajo apercibimieO\D ce
que si no lo verifica le parará el, per,":
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Torrox a U de Octubi'e (le
1930.-El .Juez, Javier Sevilln.-Por.
mandato de S. S., Cayetano de Selva.

Jo-11219

VALENCIA-SERRAJ.,",OS

VALL.""\C1A DE ALCANTARA

D. Evaristo Piquel' Arilla, Magistra
do, Juez de instrucción del distrito de ,
Serranos, de esta capital.

Por el presente. y en virtud de 10
acordado en el sumario número 2~O de
1930, sobre falsedad, bigamia y otros
hechos, sc cita y llama a Vicente Her
nández Garcia, (a) "Ravachol". ,"ecina
de Valen~ia, para que dentro del tér
mino de ocho días comparezca an te es
te Juzgado a prestar declaración; aper~

cibiéndole que de no verificarlo le pa~

rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Dado en Valend.a a 15 de Octubre de
1930.-EI :Juez, Evaristo Piquer Arilla.

, El Secretario". (ilegible).

JO-lf281

TORROX

TORRENTE

sente qúe fiimo en RequeÍla 'a 14 dE
Octubre de 1930.-Enrique Fagoaga.

, ' JO--11276

SAN CLE..'lENTE

El Juez de instrucción de San Cle
mente.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Félix.

'Lucas Lozoya, de treinta y Lres años,
casndo, domiciliado últimamente en
El Cañavate,· y cuyo actual paradero
se ignora, para que en el .término de
diez días, contados desde la publica
ción de la presente en la G,\.(:;ETA DE
MADRID Y Boletin Oficial de' esta pro
vincia., comparezca en este Juzg..,do,
a fin de que ingrese en la cárc ~1, ("eh
IDo comprendido en el número prL.n~

ro del artículo 835 de la ley de Enil.1i
ciamiento criminal, b a j o apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, excito el celo de
todas las Autoridades, así civiles ca
ma militares y Agentes de la Policía
jqdicial, para que procedan a la bns.ca
y captura de dicho procesado, y ca
so de ser habido, lo 'pongan a disp:>
sición de este Juzgado, con las .se¡;u
ridades convenientes, en -la drcd de

, este partido; pues asi se ha acordad;)
en el sumario que se instruye con el
número 59 del año actual contra H;

petido procesado, por rapto de ,una'
menor.

Dado en San Clemente a 16 de Oc
tubre de 1930.~El Juez (ilegibl~).,
El Secretario {ilegible}.

JO-11277.

El señor Juez de instrucción de esle
partido en providencia del día tie hoy
dictada en cumplimiento de carta or
den de la Superioridad, dictada a su
vez en el sumario número 15 :1el año
1929, sobre hurto, contra Juan Zonl~
za González, ha acordado citar en (f..r
ma legal por medio de la pres~nte al
,,-eeina de Monlorlal José Hcrvás Ca
banes,que ha estado últimamente ha
bitando en CarIet. de donde m3r~hó
hace poco más de un mes, encoatrán
doseen la actualidad en ignorad? pa
radero, a fin de que el dia 13 de No
viembre próximo, a las diez y madia

l
-de la mañana, comparezca ante la Sec
ción primera de la ilustrísima Au
dienciaprovincial de Valencia, al oh
jeto de asistir en calidad de testigo a

¡ la celebración del juicio oral de l:J.
mencionada causa, que ha de tener
efecto en el dia, hora y local refe:irtos,
con apercíbimientode que si uo <'om
parece le parará el pel:'juicio a que en
derecho hubiere lugar. '

y para que· siM'a de citación al ex
presado testigo losé Hen'ús Cab.lOcs.
libro la presente que firmo en T.)n"cn~

te a 15 de Octubre de 1930.-EI Secre
tario, Jcróni:no C'"4lrCÍa.

~ al'vecino de Córdooa juan José To
l'il Romero la noche del 3 ql 4 de~ ac·
Jnal. de la finca Mosqueros. termino
_ Hornachl.~elos, tasí como a la de
tención de los presnntosaulores, eu
:ras señas pedonales también se con
.gna,n a continuación, y. cas~ ~.c ser
habidos sean 'puestos a diSpo31Clon de
es1e JU%gado con sus tenedores ilegí.
timos las caballerías, y en la 'prisión
del partido los presunlos culpables
en clase de detenidos.

Asi lo tengo acordado en el sumarío
~.~e instruyo con tal motivo bajo el
rero 201 de 1930..- Reseña de lo hurtado.
¡

!' Una yegua blanca, cerrada: media
~ con su hielTo en nalga izquierda.
, Una muleta de seis meses., lucera.
~ bnena alzad-a, negra, pelic:ll1a.

Otra muleta castaña, de seIs meses.
. ':on un trasquilón en el costillar. iz
, §U.ierdo, de buena alzada.

. Otra de las miS!DSS señas.
Otra castaña obscura, 1,16 metros

de alzada, raza española. lucero de He
're, con el hierro del Fénix paleiiHn
Izquierda, V-4, hierro parti.o;ular en
lla}ga izqulerda. de quince meses.

Otra de la misma edad, castalia obs
. eura, con el hierro'del Fénix V -4- pale
'tilla izquierda, y e;n la nalga del mis
-bO lado un hierro particular.
r
Í: Serias de los presllntos autores.

{ Un individuo de unos treinta años,
~ con la cara ancha, de buena estatura
''7 color saludable, vistiendo traje obs
'JIUTO con gorra. de visera.
- Otro unos veintiocho años, estatura
:regular, COn bigote y sombrero de ai<l
jl)cha, blanco.
; y olro de veintiséis a veilltisicte
')Bos, de regular estatura; con bigote
1: gorra de visera; montando dos de
ellos caballos o yeguas colorados, y
otro una muln..

Dado en Posadas ~ 15 de Octubre de
1930.-El Secretario. Luis .:\ledina.-

.;EI Juez, Rafael del Río.
ti. J'O-112í4...
l}

...i El señor Juez -de instru~ión de este
~1Iartido en providencia de csta fecha.,
rdictada en el sumario seguido en este
\'Ilzgado con el número 45 de 1929, so
:}Jre estafa, contra Manuel Casare~, Ga
'taluiia, vecino de Valencia, en donde
~vo su domicilio. en la calle de las
'~icrpes. número 11, primero, y cuyo
'~cttial paradero se ignora, ha lUanda
'jo se haga saber a dicho pfoces~do
:jue' .. con fecha primero del ';lctUal se
)a dictado nuevamente auto de termi
'pación en el referido sumari.~, y se
'le emplace para que en térrmnu de
diez días comparezca ante la Sllperio-
'í'idad, si le conviene, a usar de ~u de
:echo, apercibiéndole que de no ha
_rlo le 'pnr~rá. el perjuicio a que ha
.Ja lugar, y que debe nombrar Aboga.
~.. y Procurador que le defienda y re
)resente en el juicio oral, con aperci
\imlento de si no 10 hacc.se le nom
"mrun ce oficio.

y pura que sin-a de notifi::::ldón y
·~;l1:l7.iltnienlo en forma ~dil~ho 2\fa- 1
"!;;.;1 Ül'):;,C:s C;¡t¡;,hiri:t. ('xpidól:lpre- 'i
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Ell el e:ocpedienle de juicio "crbal 1

de faltas, seguido en este .Juzgado bajo E;l el expediente de juic;o verbal(
el nÚIner" 1.179 del año 1930. por da- de [aaas seguido en este Juzgado, baili
ños y escándalo, contra José Gómez el númsrQ 64& :c.lelaño 1930, por da~'
Duarte,:aparece la siguiente DOS, -cont:rll F.ra,ncisco :.\Iuiíoz Garciá4'

"SenteDcia.-En la villa y Corte de aparece la. si.gui~nte . .
Madrid".¡t 5 de Septiembre de 1930; el "Sentencia.-En la viUa y Corte d-.'
Sr. D. Eñrique Cid y Zorrilla, Juez mu- Madrid a 29 de Agosto de 1930; eJ.
nicipal del distrito del Centro; vístas~ Sr. lJ. En,ríqueCid y Ruiz Zorr~
las diligencias de juicio vel'bal de fal- Jues municipal del -distrito del C.e~
tas, seguidas entre partes.' deJa una tro; .. vistas las diligencias de juicicl'
el Ministerio fiscal, y de otra como verbal de faltas, seguidas enire pa~
denunciJldo, cuya edad y demás cir~tes~ de la uria ~l Ministerio fiscal, ~
cuilstancias :r-a constan, José Gómez de otra como' denunciados, cuya eda~
Dnarte, y. demás. cireunstan.ci<as ya constaDi.

Fallo que debo condenar y conde- Francisco Muiíoz y Ramón Romero. '.
no al denunciado José Gómez Duarte Fallo que debo 'Condenar y conden<,
a la multa de cinco pesetas porar- a' los denunciados' Francisco l\luño~
ticulo 794, más 20 pesetas de multa Garcla y Ramón Rom~ro Mig¡¡eLa w:.
por el artículo 836, multa que hará multa dé 100 pesetas a cada uno, qu'
efectiva en la forma ordenada cn el harita efectivas en la forma estableci~

vigente Código penal; a que indémni- da en los articulos 179 y. siguientes1
ce a D. Fernando Arias' en la canti- vigente Código penal; aque solidarf
dad de 20 pesetas y al pago de las y mancomunadamente indemnicen
costas. .. . 1Sergio González en la cantidad de ..

Así por esta mi senlencia, lo pro- pesetas 70 céntimos, y por mitad
nundo, mando y firm~, Enrique .cid." las c?stas del juiciy. •
L~ 'anterior sentencia fu~ publicada ASl por esta nn St"utcllcla, Jo pro-

y: leída en el mismo di, d~ 511 fecha.. D.Aü'~~:l4Q y ~~Qli!.l\gll..

y para su inserción en la ~CETA D!
lÍADRlD Y para que sirva de notifica..;
ción -al denunciado José Gómez Duar~
te, cuyo actual dimicilio o lParaderi
del mismo se ignora, expido y fIrm' .
la presente cédula con el visto bu~n .
de su señoria y. sellada con el del JW:~i{
gado en Madrid a 16 de Octubre d
1931. - El Secretario, P. H.. Ag1l5
Soto._V.o B.o, el Juez, Yalledor. ,. ('

En el expediente de juicio verb~
de faltas. seguido en este Juzgado baj
el número 1.514 del año 1930, por ma
los tratos y lesiones, contro. Eduo.rd
Causo Fernández, aparece la siguient

"Sentencia.-En la villa y Corte dI
Madrid, III 29 de Agosto de 1930; el
Sr. D. Enrique Cid y Zorrilla, Juez mut
nicipal del distrito del Centro; vistasl
las diligencias de juicio verbal de f'2~
tas, seguidas entre partes, de la un<
el Ministerio fiscal, y de otra com~

dcnu~ciados, cuya edad y d:ro~s ciri
cunstancias ya constan, Cnspm Lar:,
rio y Eduardo Couso. \

Fallo que debo condenar y condes..
no =al denunciado'Eduardo Couso eFr(,
nández, a la peua de diez días dt
arresto menor, que cumplirá en 1.
Cárcel; a que indemnice a CriSP,ll
Lado en la cantidad de 95 pesdas
al pago de la mitad de las costas d
juicio Y que debo absolver y absuelv
a Crispin Lario Sanz, declarándos,"
de oficio la otra mitad de costas.

Así por esta mi sentencia, lo PI'óc:
nuncio, mando y firmo, Enrique Cid.~

La ;:J.nterior sentencia rué publicad(
y leida en el mismo dia de su fecha,...
y para su inserción en la GACETA. D~
MADllID y para que sirva de notific~

ción al denunciado Eduar·do CoUS4t
Fernández, cuyo actual domicilio ~

paradero del mismo se ignora, expidli
y firmo la presente cédula con el vis!

.to bueno de su señoría y sellada c01i,
el del Juzgado en Madrid a 16 de O~
t~~re ~~ 1930.-1p Secretari.:': po: ha"
bilit:lclOn. Agustín Soto.-"\. B.: et
Juez, Valledor. j

D. Cristóbal Barranco Garcia, Jucz
municipal de Benarrabá, partido de
Gaucin, provincia de Málnga.

Hago saber: Que se halla va~ante la
plaza de Secretario suplente de e!>te
Juzgado municipal, la cual 3C ha de
proveer conforme a lo dispues:o en la
ley orgánica del Poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril de H71, y
dimtro del término de quince dins. a
contar desde la publicación de (;~te
edicto en el Boletín Oficial de l.l pro
vinda y GACETA DE MADRID, durante
los cuales podrán los aspirantes diri
gir sus solicitudes y documentos justi
ficativos de sus derechos a este JU;&·
sado. '.

Se hace constar que este ténnino
municípal tiene 1.545 habitant~s de
hecho y 1.601 de derecho.

Benarrabá, 13 tie Octubre de 1930.
El Juez municipal, Cristóbal Barranco.

." JO-1~223

JU!"GADOS M.UNICIPALD- ~;':1'

)IADRID-CENTRO

BENARR..\BA

D. Francisco Diaz Púez, Juez muni
cipal de Arenas, provincia de l\:lálag:l..

Hada saber: Que enconttindose va~ .
cante'" la plaza de Secretario suplen!e
de este Juzgado municipal, se anun~la

su p¡"ovisión a concurso de tru~k...d;).
en la forma que previene el R~al de
creta de 29 de Noviembre de 1920.

Los aspirantes presentarán S\,;3 ~o

licitudes documentadas ante el JüZga
do de primera instancia. del I!'1r~do
de Vélez-~Iálaga. dentro del termmo
de treinta dias, a contar desde el si
guiente en el que ap~rezc~ !nserb ('s
te edicto ~n el Bolelzn Oflczal de Esta
provincia y GACETA DE MADRID.

Arenas, 10 de Octubre de 1930.
El Juez, Francisco Diaz.-P. S. M., el

-Secretario, José Campos.
JO-11222

Don Salvado)" Higueras Sabater. Juez
de instrucción del partido de Villaca
n-iedo.

Po)" la pre~nte ci~o, llamo y empla
zo a Constantino Gómez Setién, de diez
y ocho años, hiio de José y de Esme
ralda, soltero, impresor, natural de Ba
DlB.les, vecino de Santander, para que
en el término dc diez d,ías, contados
clesdeel siguiente al en que esta requi
Qtoria $f! inserte en la "Gaceta de Ma
C1rid" y "Boletin' Oficial". comparezca
en mi Sala-audiencia, con objeto de ser
..educido a pr-isión. por tenerlo. así
acordado en el sumario número 31 del
corriente afio, sobre hurto; apercibido
que de no -Verificarlo scrá declarado
rebelde y le parará el perjuicio a <[..le
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno 3. los
Agentes de la Policía iudicial. proce
4'lan a: la busca' del expi"esado proc~sa

do, yen el caso de ~er habido' lo pon
gan a mi disposición en la cárcel de
~tc partido.

Villaearriedo, 15 de Octubre de 1930.
El Juez, Salvador Higueras.-EI Secre~
..tario, Eugenio Sáenz.

VILLACARRlEDO

'VILLACARRILLO

Don Ginés. Parra Jiménez, Juez de
Instrucción' & este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, con
el número 153 del año actual, se instru
ye sumario por. hurto de una burra de
~o años y medio. de 1,38 metros de
alzada, rucia clara, raza española. ~,.

beza blanca, un poco picona, pelos
blancos en el abdomen. con el hierro
J, número 5 en. el anca izquierda; pro
piedad de Pedro Cabol Segnra;cuyo
hecho se realizó el'día 7 del mes ac
tual de madrugada~ en el sitio I.a Mar
qucsa, paraie de Ri~ole, térmíno de San
tistehan del Puerio; en el que heacorp

dado interesal" de todas las Autorida
des y de sus Agentes ]a detención de
los autores del hecho,2.sí como de las
personas en CI1Y9·1,OOGr se encuentre la
hurra, 'si no a;;:!cAHan su legitima ad
quisición; poniendo unos y otra a dis-
po<;ición d~ este Juzgado. .

y (:()n el fin de que lo .acordado ten·
ca lugar, se ex¡¡ide el presente.

Dad-o en VillacurriUo a 13 de Octu
bre de: 1930.-EI Juez, Ginés Parra Ji.
ménez.-Por su mand~o, lilegible).

JO-11221

tentatim de violación de .Aurelia Do
pazo Aguado, vecina de Co~o, en este
parti-do, en el que por proveIdo de es
ta fecha se acordó publicar el presente
edicto, a medio Qlll que se ofrece el
Frocedimiento, a tenor del articulo 109
de la ley-de Elijuiciamiento criminal,
Id esposo de aquélla Ernesto Elle, cuyo
actnal paradero :S~ desconoce.

Dado ~ll Vigo a 11 de Octubre de
'-1.930.-EI Juez, Alfonso- Armcogol.-El

Secretario, (ilegilile).
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de Pedro. cuyo ac1ua:l. domicilio o pa
radero del mismo. ~_ ignara,. expido. y.
firmo la preseIltec edula con el vWn
~bueno de S. S. y sellada COl! el del
Juzgado en Máddd: a 16 de Ocluilre
de 19S0.-El Secretario.. P. H., A.,.'"tIS
tia Soto.-V.o B.o: el.J'~ C. Valle
doro

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguid~ en este, Juzgado, bajo
el . número 1.83l dei año 1"930. por
a~nazas,ymalostratos. contra. .Juan

• ,Gárcia Huer:i:a,aparece fa siguie~
·-Sentencia.-"En la villa. y Corte. de

Madrid a 9 de Sep~mbxede 1930~ el
. Sr.' D. Enrique Cid Y Ruiz ZO'l'rllla.

En el expediente de JJUCIO v.~ilial .' .fuezmuiúcipal ,del diStrito det cen
.de íallas.segmdo eD-..este J¡¡zga.oo. bajo ".tto;·viStas ':las 'diligencias de juicio
"el ·ll.lÍ.J'ne-ro:l.875. deh.iío 193"0", pO.r m.~ 'verbal' de .faltaS, seguidas entre par-
· los., ti:atós,. <:ontra.Ma:nu~¡·1Ifartin .de teS. de la una,' el MlIústerio fiscal" y
Pedl:'o. aparecbla. sig\1iel1te. ' - de otra como' denunciado. cuya edad

"Sentt:ncia.-,-En la villa. y COrte :dc' y,dclnás cí-rc1l<1Standu )-a. constan,
Ma<!Jid I'l 9 -de Septiembre de 1939; el Juan Garcia'Huerta.
Sr. D.Enri-<pte Cid y' Ruiz. Zorrilla.Fállo que chilici~ondemzr-y- conn¡!:co
.Tuelt municipal del. distrito del Gen- ,al denuncia do JWIn Garcia Huerta a
tro-vistaS las.diligencÍ:a· de jnicio • la mulla de 25 pesetas,. que hará erec
veital de faltas. seguidas entre,' ··par- t uVa,s en la fcnma,. esmhle,, "cida en los
tes, de la una el Miui;;terio fiscal,; y Larticu10s 1-79 y sigtrlentes- def vigente
de otra como denitnciada, cnya edad ( Código penal.' y al pago de las costas
y demáS circt'-Bstandas y.a. constan, del' juicio. . ' .
Manuel 1tta:rtin. '. . . ~ Así por -esta mi sentencia. lo pro·

Fallo qne debo coJtdenar-y cond-eno ntmcio. mando')' fil"mo.~eCid.
al denunciado Manuel' 'lmrtin de- Pe- Laantel'ior sentencia fué publicada.

, dro 11' la~ ueoeho dIas de -arres- y leida en el mismo dia de su feeha."
to menor, .que cnmp}1ri' en la Circel, . Y pa:ra su inserción en la GACETA
y al 'PsgO' de las costas: del jñkm. OE' l'IWIUD y para que sirva de notift·

AsÍ' por esta mi:semen-cia; ]e;pro- eución:· al denunciado Juan Garcfa
nuncio. mando y firmo.-EnriqueCid. Huerta, cuyo actua:l domicilio o par-a

l;a anterior seDtcnch-iíné ptd:Jj,eada dero del mismo se ignora, exp·.do y
. y leida en el mismo diade su fecha." firmo la preseme- cédula con el visto

y para su inserción en la GACETA hueno de S. S. y s{;ll;lda con el del
DE l\bDBID ,; para<pJe sirva dellot¡!i- ,L:;::~~do en :\l~dr~d :l, 16 de Oct!Ihrc de

En el expediente de jl!i~io vcrbal
de faltas. seguido en este Juzga-{lo, bajo
el número 1.796 del año 1930, por ve
jación, contra Francisco Rodríguez
Banera, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 5 de SeptieIDbre de 1930; el
Sr. D. Enrique Cid y Ruiz· Zot"rilla,
Juez municipal del distrito del .Cen·

:E"n el expediente de JUiCIO .verbal tro; vistas las diJigenctils de illicid
de f::ltas seguido en este Juzga10, bajo verhal de faltas. seguidas. entre par
el número 996 del año 1930-, por des- - tes, de la una el Mínisterio fiscal. y
obediencia. contra Juan MorlUlte Gil, de otra como denunciado, cuya edad
aparece la siguiente y demás circunstancias ya constan,

"S-entencí-a.-En la villa y Corte' de "FraBcisc.o Ro&-iguez Banera.
Madrid a 5 de Septiembre de 1930; el Falll,l que debo co-ndemu- y conde-.no
Sr. D. Enrique Cid y. Ruiz Zorrilla. al denunciado Francisco Rodriguez
Juez municipal del distrito del Ccn- Banera a la multa de 10 pest;ias, que
troj· vis1as las diligencias' de juicio haci efectiv,as en la forma estableci

.' verb:Il . de faltas. seguidas eutre par- da eu los articulos, 179 Y sigui~ntes

te!>, de' la una el Minisren,·O Ilsc:al., Y t del vigente Código penal, y al pago
, de otra 'como denunciado. cuya edad .'de las, costas del juicio.. .

y- d~más circunstancias ya consan, Así por .esta mi sentencia, lo pro-
Juan Mor-ante.· nnudó. mando y firmo.-Enrlque Cid.

Flf1l0 que debo condenar'Y' condeno L2 aDterior sentencia filé. publicada f,
al denunciado Juan Monmte": Gil ala Yleida, en el mismo dla de su fecha."

· pena de 10 p~etas,qu-eh"8ráefecti-" Y para su inserción en· la GACETA
vas en la.foxma establecida :en loS'ar- . nE. MADRID· y para que sirva de 0000-

1
"tí4:~OS 179 Y siguientes delvigen1c ¡ CáclÓll' al denunciado Francisco Ro

CÓdIgO .penal" y al pago :de las· eosbs f ddguez Baner~ cUyO actual domicilio
! del: juicio.' l' .' ,. o ,paradero de! mismo.se ignora, ex
, Asi por ·esta: .mi. ,sentencia, lo pro-- 'pido y firmo la presente cédula con

nuncio. mandoyikmo.-"Enriql.le Cid.,: e1,visto ',blleno de S,' S._ys.ellada con
.La:ant-erior sentencia fuéplJblicada . el. del Juz:;ado en Madr!d a 16 de Oc

y leida en el mismo día de su fecIta." . tulire 1930.-'-El Secretario, p.or babi~
y para ·su inserción en la GAcETA ¡ litac~n,Agnstín Soto.-V,'· B.o.: el Jtre.z.

· D'S MAoam y Para: que sirva de notifi~ C. Yalledor.
caeión al <df$Uacia!lo Juan Morante I

1" Gil. cuy~ctual domicilio o pal:ade,ro ..
I del mismo· s~; ignora,. expido y finno

la presente cédula con el visto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado
'en Madrid 8 ,16 de Octubre de 1930.
El Secretario, P. H y Agustín Soto.-

·Y.o B." : el· Juez. C. Valledor.

· 'En el 'expediente de iuicio. "Verbal
.de ftllt3s seguido en este Juzgtldó, ,bajo
·dnúmero 98 del año 1930, por les¡~

::)res,. contra Teóftlo Se¡rilla A!varez,
,llJ)....--e-ce la s'iguien1e

"Sentenda.-En la vina y'Corte de
'~drid' a 2 de Octubre de" 1.930;, el
~&-. D. Enrique Cid· y Ruiz. Zorr-illa,
>1uez municipal del distrlto del Cen·
'}ro; ~stas .las,' diligencias"....de jU,iciO',1
~rbal de. f31tas; seguidas, entrcpar-
)es, de la una elM.inisterio fisca~. y
.. otra- como.denunciados. C\1Y3 edad .1:.. demás,. c:ircunstancKlS .ya. constan,
"~~illo Sevilla. José Aledo y ~lJ8enio 5

Fallo que debo-CQcdenary COJ\deno
'. los denunciados Teófi]o Se.villa Al
")'arcx, Jos.é"Aledo Melgarejo y EU8,enio
~liil Lópu a la multa. de 25 pes-etas a
:~dalUlo, que ,harán efectivas en la
f<>rm.a estableci'da en los artículos 179
:" .•66igu,ie.ntes del vige!lteCódigo pe-,
~ y al pago a cad& ~no de la Wl~ce
u·:parte de las costaS del juicio.
: Mi por- 'esta mi sentencia,. lo pro
':auncio, ,m.ando y-fil~mo.--En.riqueCid.

La. 3nteriOl' sei:l.tencia fué publicarla
,.. leida en el,l;lli~p.día de su f ccha."
. ,. y para ,su inse-rciáll en la. GA($TA.

'bE MAo.ll.Ui y. para .que sirva de. nottfi·
ución al denunciado TeOfl1o 'Sevilla
:.AJ.varez" cuyo actual domicilio, o para-

8
:'ro del mismo se fgnora. expid:> y

· . Q.ia presente cédula ,000 el tisto
lleno efe- S. S: y sellada con el: de1luz~

. ' o en Madrid a 1lt de Octubre de
930.-El Secretario,P. H~, Agnstin

• lo••-V.' B.': eU""" C. ,,!ledo•.

, :t=a anteriorsen~ rué publicada 1cantidad- ·de dOs p"esefas, Y. Por mita-
¡leida en el mismo día de su techa." des las costas del juicio. _

:Y para su iuserción en la GAt:ErA 1 Asi por 'esta mi sentencia, lo pro-

i MADlUD y' para que' sirva :le nutifl·. nuncio, mando y firmo.-Enrique Cid.
clón- al' denundado Fmnc~ Mu- La anterior sentencia fué publicada
z Garc1a, cqyo actual dom icilio o y leida en el mismo día de su fecha."

_I:lnidero del~ irrlsmo- se ignora, -expi- I 'Y P,ara su l,'nserci,ón -en la GA.a:TA
" o y firmo la presente cédula con el DE l\Lu>!UD Y para que sirva de nolifi
'nsto hueno de S. S. y sellada C<.ln el' cación al denunciada Ulpiano lioza y
,-,de! JU%g:t-do en Madi-id e 16 de Oclu. .Antonio García. cuyo .actual domieilio

~
e de 1930.-El Secretario, por habi· .O paradero de los mismos se ignora. ex

· 'lación, Agustín Solo.-V.- B.O: el Ju~z. 'pido y firmo la presente cédula Con el
Valledor. visto' huc,'lo de S. S. y sellada ~n el

del Juzgado en l\fadrida 16 de Octu-
brl' de. 1930.-El Secretario, por baLi
litlción, .~"UStín Soto.-V.o B.·~ el Jaez,
C. Valledor. .
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En. el e1p edient.. e de juicio v.erfll(
lk; faltas de.que .. más adelante se ha~

·mención. se 'tia, dictado sentencia. ~
yo encabezamiento y 'parte dis~

· va lÜC-=n. como sigue:'
; "En .. elurlad, de Málaga .a .8:de. &-po
: tlenibr:e de, 193D-';,el: n.aor. de~ Eilnar..
•clo: Lomas JilIléDez.. Juez.. IXUUl:iciPat
•snwe~ deldistriw de la Alameda. .dc
;la:mism~ ~?iendo viste este ~~
diente- de JUlCilO 'Verbal de faltas.~

;d,?, entre p.artes. de la aaa el· seild
FIScal municipal. de otra la' pcrjlldk
cada Gertrudis Gómez Puertas.· 'f ..
concepto de acusado Iulio Pérez Roo:
driguei. cuyas. circunstancias C9nstaDi;
éste de ignorado parad~ subce ..
tala; y,
F~lo que debo condenar y COI1de~.

a .Julio.. Pérez RQdriguez en la pena '
diez días de arresto, que cumplirá
la Cárcel pública y multa. de 75 pe$8II

setas,i ~. j:o.deU\~. ft ~IÜI ilii

.' de otra. como denunCiado. cu:ra ·ed;icr
y, demás ,.cireu'QSlandas ya coiJ.starn.Se·
rafin Escudillo, '"

FallD que debo, condenar y, co~éncr

al: denunciado. Se:raHn. EscudU1u; a· 1i,
pena de cinC(l' días. ,de· arresto" q,~
cumplirá en s~ domicilio. y, al. pag..
de las, costas. del j\Úcio; public.án:loSt.:
esta sentencia en.la GAC}>TA Og M.wltla.
para {¡oe sirv~ de: notificación al d~.
nunciado Estanislao Martínez "lobchQ;,

Así por esta sentencia,. lo pron¡m.;
cío. mando y firmo~Luis· Pieltai~
Manso.

Publicada el mismo.d.ia de su' (e..
cha." .

Madrid, 10 de Octubre de 1930.-EI
Secretario (iJegible).-Visto bueno. el

,Juez. Luis Pieltain•.

En el expediente' de juicio Vierbal d(.
faltas. número 929, seguido. en, este JIll'
gado contra FranciSEo. Martinez La
na, ,por malos tratos. se ha dictado Ir:
sentencia. cuyo encabezamiento y pal'"
te dispositiva dicen así: .

"Sentencia.-En la villa y Cort~. de!
Madrid a U de Octubre de 1930; el
señorD. Luis'Pic1tain Manso. Juez1lUl'
nicipal.suplente del distriío de'laURk
versid.ad, vistas las diligencias d~ ju¡'"
cio ve~bal de faltasseguidas.eolrec::p:al'
tes, de la una el Min istecio fis.cal, y de
GIra. como denonciado, cuyaed.ad,!
de-más circunstancias ya constan, I~rm¡.;
cisco Martine:z Luna.
. Fallo que debo cORdenal" y concle
no al denunciado Francisco· ~~l:iD.el
Luna .a la. pena de cinco. días de arres<

t
to, que cumplirá en su domicilie. 1
al pago- de las COstas del' juicio; jlU<

bUcándose esta sentencia en la Gu:&
TA DE MADRID, para que sirva: d:e DOo'
'tificación al denunciante' Agapito Ca
Do Martinez. '.

Asi por esta senteDCia. lo:pr()nunci~
mando y 'fiMDo.-LuisPi~ltain Manso..

PublIcada -el mismo dia de S'rl fe-
cha.... ,

y para que, sirva de, nolificacilm. ~
Francisco l\'Iartinez Luna y a Agapit~i
Cano Mt:l-rtinez, Qpido la presao'te. ~

Madrid, 15- de Ocutbre de 193$.'-~
seeret2río (tlegible).-Visto bJ.leno, '6
Juez:,. Luis Pieltain. '

J0..:-1129&'

MALAGA-ALAMEDA

por medio. de la GACETA i.lE MMIR~,
comprensiva di! lacabez:& y parto· dis
positiva de. la misma.

Asi por esta sentencia. b pronun
cio, mando Y.. firIno.-Mario Jiménez
Laá.

Publicación.-Leida Y pubn"'ada fué
la anterior sentencia por el señor dQn
Mario Jiménez Laá. Juez manlcilll!:l
propietario defdistrito de' Chamberi.
estando celebrando audiencia publica
en el dia de su fe.:ha. de que doy, t~
Francisco Alvares· de Lara."

y mediante a la rebeldía del. enj~
ciado. y a fin de qu.e le. sea n<.~ncada
en forma la antef'rot" sentencia por
la· GACETA DE MADRID. expido la pre
sente en Madrid a 8 de O:;tub:-e de
1~30.-El Secretario, Francisco Alva
rez de Lara.-V.D .8;0::. el Juez, Mario
Jiménez Laá •

En el juicio v.erbal d4!. fallas s:eguido
en este J'I.IZ~OO contra Rupe~() Fi·
dalgo por desobediencia. Y sen.uado

. con el nÚffi.ero 1'.924 de 1930. se ha dic
tado la sentencill. cuy.o.enc.aocuillUeo.
to y part-e' dispositiva•.dicen. ~í:

"Sentencia.-En la, VIlla Y L(ate de
Madrid a 8 de Octubre :le- 1930; el ~e
ño¡-: don Mario Jiménez. Laá. JUe;I:, mu
niCIpal del. dis~rito de Cha~.eri:, ~a:
biendo ViSID las presentes dll\genCHI'5
de juicio verbal de faltas. segu~das
entre partes, de, la una el Ministerio
fiscal, en representación de la acción
'pública. y de la otra. como d.ennn~la~
do Ru'perto F"tde.lgo, Alvarez;

Fallo que de.ho condenar :r eondtmo
a Ruperto Fida'1gQ· Alvarez 3. 1"" pena
de l06pesctas d-e muitay al p.ag:> de
las costas del juicio; 'J siendo d:.::~no·
cido su actual domicilio. notifiquese
le la presente poreéd.uWl. que se in$.U~
tará encla GAC,ETA 1>.EMIDWo, co.mpren
siva de la cabeza y parte dispositiva
de esta sentenCia. .

Asi por esta· sentencia. ~o p!o~UD
cio, mando y firmQ.-Marlo Jl!Jlenez
Laá.

Publicaci6n.-Leida.y yublkada fué
la anterior sentencia· por -el seiior don
M<ario Jiméne,; Laá. ,Juez municipal
propietario del distritó de.· lllisncaoi,
estan@ celebrande:·aodieucia. púb-lica
en el dia de su' feeka,de, que doy fe,
Fr~ncisco Alvarez de Lara....

i mediante a k. rebeldia del enjui-'
ci.ado~ y s. fin@qo.e le sea notificada
en forma la anterior senten~ía. por
la .GA~A. nB M..wlUD•. expi.1o: .1& pre- .

.sente. en kd1.'id· a & dQ. Octubre' de

.193{kILEl Secr.eblitrio, FtaDciSl:O. Aba-
rezda Lara.-y.··.B....: el J,1li!Z, M.Iu"~
Jirnénez Laá • .

11224,

:'ofAl)RID---UNlVEBSIDAD·

193o.-m· .S~~':tario. P.. H •• Agastin
,~~to. .--.V." B.o.: elJuez,C. VaUeiiol".
':"; . JQ-11289

MADRID--CHAMBEIU

· .iil eljuiciQverbald-e ralt1tS,~eguido
_ este Juzgado- conlra José Canclada
~ otro, por daños y señala-io ~JD el
~ÚDlero 79~?e82 de 1930. se h;¡, mela"
"~ .loa sentencia, cuyo euc1ihel;:uniento
i ~ parle dispositiva, dicen así:

• USenteneia.-En la villa y C')rlc de
Madrid a 8 de, Octubre de 19'1Q; el se·
ñor don Mario JiIn.énezLaá. Juu muo

~icipal del distrito de Ch:nnb~ri¡..ha.
~iendo visto, las presentes diligen..i~s

l
e: juicio verL-al de faltas, se~:UaS

· nt~ partes, de la una el Ministerio
· ·sca!. en.. representación. de la acción
, úbliea. y de ·laolra, como denuncia
!!o. Jos~ Canelada, cuyo aclu:ll. domiel-
·:¡no se Ignora; .
~.. l;'allo que· debo condenar 'Y condeno
)1. José Canelada a la 'pena de 2.) pese
'~s de multa, que indemnice a Asu5
~!I1D Núñez en la cantidad de 200 pe-

, [lSebs y al pago de 1..amibd de: las cos
óu.s del juicio. siendo responsahle sub
~tiiario en cuanto al pago de la in
:f¡den:mización José Lussón;y siendo
:llescon.ocido el. dmuiciHo actual dcl
~ndenado~ notifiquesele la pr~l1te

·E"or eédula que se iIl5ertará en la GA
~. ADEMAl>BID, comprensiva. de la ca-

. za y. parte dispositiva de e5".ta .sen
:""leaci:4 imponiéndose p,o¡- viade ca-
pe(;cióndisciplinaria una nm~l~ de
j,~O ,;.esetas a José Lussón; y rlebo·i."h
~jOlv~r y absuelvo a Agustín Núñe:.:, de
:t,lar.1!ldo de. oficio la, Qtra mitali de
~stas. . ... "

f 'Así por· esta sentencia, kJ prODlla
):10, 'mando· y firmo.-MaJ':io .Jiluéilez
'tait.. . .
~.' Fublicación.-Leida y publi.....a:da- rué

~
. ,3<.nterio.l' se.ntencia por -el.sen.-or don
.~10 Jiménez Laa.. Juez 1Iiu::l~cipal

ropietario del distrito de- Cbamheri,
t::tndo' celeb,l'llIldo audiencia pliblica

· n el día de su fecha, de que doj' fe,
· ncisco Alvarez· de Lara."
~ A Y mediante- a la rebeldía del enjn.i
~e.do. y a fin de, que· le s,eanolifj:;ada
in forma. la ante.rior sentená.a. por
la, GACETA Oí¡; 1'c(ADlUD, e~pido b. pre-

@'."l:eenMad.rid.a8deoc.tuhrede
• ,&!l-:-El. Secrt."':tario. Franc'~s'~o Alva~
• 21· de, ~-:V." B;": el Ju~z, Mario

ménez Laá •.
J'

~
., !~J1 el juicio verbal de faltas s.e,gUido

, este Juzgldo contra José Garda,
lesiones. y seüaladg con el nÚD)f;

1.8.13 de 1930~ se ha dictado l;t. :s:en
, .cia. 'CuYoencabeZlarnieuto y. 'Parte
,_ . positiva,. dicen asi: .
.~ "·Seojeneia.--'-En la, villa::'y Corle de

1
"1'lrid a 8 da Octubre de 1930; el se

P,r don Mario Jiméne~ Laá., Jue~ mu-En el expediente. de juicio verbal:

.

.. ·c.IPa! del··.~,~istrito de' ChalUbe.n, bao rle· faltas, nú1l1UO t3S. seguiJo en este
"~d? ·visto las presentes dlligebcias. Juzgado, COlitra Serllfin Escudilla. por
· e Juicio verbal de faltas, seguidas lesiones. se, ha dictando la sentencia,.
n,l~e partes., d:ela una el Mimste:1o cuyo encabezamiento y. parte, di.'i~

lr~a1. en representación. de lo acción .. sitiva dicen asi:
"bú~J.Eca~ y <'k la otra,. como denuncia- "Sentencia.-En la villa '7 Corte d.
'ilo .lose García; . Medrid a 9 de Octubre de 193(); el se-
<,: fallo que debo. COndenar y condene ñol:' D. Luis Plcltain Manso. Juez mu
,a :!)s-éGardaa la. pena de na mes. de . n.i6;);,l "';¡.li.ntl."> del distrito de b Vni
?~','~sto y.alpago de}as ~ostas del ju¡" 1, Ye;~~:'~~:';, ybt:"~lllS dm!~1;(le:as d~ juí-

~~',';i~ui~~n~tir;;~l~O~e;~~f~ ! ;~:::: "~~~"',': ~:~;;~:~'¡:~\2~;~U¡~~~~~"~~,:~~L~(~:
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ha sido ,parte ~1 Ministerio ftscal; y .. ~
Fallo que debo de condenar y con~

deno a D. Jesús Cánovas Pexini, como
autor de la falta cometida, a la pena
de 55 pesetas de multa, i que UbO.lC al
perjudicado. José Mesa Navas, \'~cino

de esta villa, la cantidad de 55 ¡1~S·~tas
en concepto de indemnización, y a las
costas de esle expedient~~ ,

Así por esta mi sentencia, que se no~

Hficará a las partes., publicándOse en la
"Gacela de Madrid" y en el "Boletín
Oficial" de esta provincia, para notifi
cación' del coudenado, definiti\":unente
juzgando lo pronuncio. mando y fi¡-mo.
A. MediDa. . , .

Cuya sentencia fué publicarla en el
mismo día," .

y para su p1lblicacion en la "Gaceta
de Madrid", a fin de que sIrva de noti
ficación al condenado D. Jesús Ciino
vas Pexini, cuyo paradero y domicilio
se desconocen, extiendo el presente en
Torrox a 4 de Octubre de 1930.-El Se
cretario, (ilegible).

VITORL

En el juicio verbal de faltas l'ckbra
dc ~n este 'Juzgado por uso :ie nombre
supuesto, contra Fidcl Martín HelTero.
de .eintiún años, soltero, sin ofkio, hi
jo de Patricio y Manuel. natural de
Fuente del Olmo de Fuentiduella (Cué
llar) y d.omiciliado últimamenle l·n la
villa y Corte de Madrid, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentenda.-En la ciudad .le Vltoria
a 15 de Octubre de 1930. El SI'. D. Hi
pólito Lera y Pincdo, Juez 1llunicipal
de la misma y su distrito, 'bubkndo
visto las precedentes d-iligencias de jui
cio verbal de fallas seguido por uso
de nombre supuesto, Ém el tIue s'm par~
tes el Ministerio fiscal. en ..elm~·.;~nla:"
ción de la acción pública, y Fidel Mar
tín Herreros, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias 'Va cons
tan anteriormente,

Fallo que debo condenar y~cndeno

al acusado Fidell\Iartín Herre,'o 2 la
pena de 40 pesetas de r,nuHa. 'lile se ha
rá efectiva en me.ático, confo:'~ne a los
preceptos de los articulos 179 v 180 del
Código penal. y se le dará ei cestillO
pre.enido en el articulo 183 de dicho
Cuerpo "legal, y le impongo ~as costas
del juicio. " "

y notifiquese esta sentencia al mis
mo, por medio de cédulas de notifica
ción, que se' insertarán en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletin Ofici:ll" de esta
provincia. y una yez firme .(-Sta lo>Culeu
cia, remHascpor dnplicndoB~¡.b.onio

litcraly autol'Ízado de la !nis:ila al se
ñor Juez de inslrucción de <=ste partido.

Así por esta mi ,sentencia, definitiYa
mente juzgando, lo proUlinciO,.. mando
y firmo.-Hipólito Lera." '

y con el fin de notifica.. dicha sen
tencia al acu~do Fidel Marlht.. Hí'rre·
ro. cuyo actual -domicilio y l)::!,'auero
se desconocen, se extiende la presente,
para· su inserción en 1.a "Gaceta de }fa
drid". de conformidad con le.. dlspues.lo
en ei -articnlo liS de la ley de í~lljuicia
miento crimine!.

Vitoria, 15 de Odubre de 1930.-EI
, Secretario, Alejandro de Zmlla¡·j·a;.:a.

, JO-11288

TORROX

JO-11291

MOND.~BAL~~amO

Don Honesto González Fern:i.ndez,
Juez municipal de la villa de Murias de
Paredes.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este .
Juzgado municipal se anuncia a cún
curso libre. por plazo de quince dias,
en la fonna prevenida en el Real de·
creto de 29 de Noviembre de 1920.

Los solicitantes deberán presentar la
solicitud y demás documentos ante el
Sr. Juez de primera instancia de este
partido de Murias de Paredes, debida·
mente. rcintegrados. "

Haciéndose saber que este Municipio
consta de 3.112 habitantes de derecno
y 2.909 de hecho, y no tiene ·)tros emo
lumentos que los derechos de Arancel;

Murias de Paredes, 15 de Octubre de
1930.-EIJuez. Honesto González.

JO-11269

D. Rogelio Montero Barral, Juez I:lU
nicipa! de Mondariz-Balncario.

Hago saber: Que hallándose vaer..n
te ia plaza .de Secretario suplente· de
este Juzgado, se anuncia su provisión
a concurso de traslado, de ("lInforn)i·
dad con lo dispup.sto en la Real orden
de 29 de Nc.;ierah:'e de 1920, ".f por d
primero de los turnos que pn"lien~ la
Real orden de 14 de Julio último y
dem., ,5 disposiciones legales; dchjen~

do lvs aspirantes a la misma prcs~n

lar sus solicitudes y demás du~umen

tos ante el señor Juez de primera ins
tancia del partido de Puen~arc.J.'>, en
el plazo de treinta dias, que e:llpe:t.a·
rán a contarse desde el día siguien te
en que I3.parez:ea publicado d pre:>~n

te edicto en el Boletin Oficial de csUt
provincia y GACETA. DE MADJ:\lD•

Este ténnino se compone de 84:1 ha· '
bitantes de hecho y 926 (le derecho,
no existiendo otros derechos que los
fijados por los Aranceles. '

Mondariz:-Balneario, 14 de o.~tuh:re
de 1930.-EI Juez municipal; R:lgelio
Montero. ' '

JO-l!293

MURIAS DE PAREDES

Mesia. 10 de Octubre d<" 1930.-EI
Juez. J-osé María Lesta.

Jo-11226

.~ .

{~

~ PuP.rtas en la slima de. 66 pesetas
:.: pago de costas.
t Asi por esta mi senteDcia~ que se
.•otificará al condenado por media de
~dulas que se insertarán en la GA.¡;E~
,~A DE !MADRID y Boletin Oficial de es
~ provincia, d~finitivamente Juzgan
;.Jo,· lo pronuncIO, ID'llldo Y tlrm~').·
R Lo¡qas.---:Cuya sentencia se publicó
len el mismo día."
, " :Y con el fin de que se inserte en la
:~ACETA DE MAnlUD, para que sirva de
:31otificación al condellildo, ·ex;1ido la
:Jtresente en Málaga a 9 de OchJb.'e
ee 1930.-EI Secretario (ilegible).

JO-11225

~
t
'1' En el expediente de juicio Yl'J'bal
·.e faltas que más adelante s~ hura
tDención, se ha dictado sentencia. cn·
~o encabezamiento y ,parte di,;positi
;sa dicen como sigue:
¡ "Sentencia.-En la ciudad de Mála
'.p a 8 de Septiembre de 1930; el se·
• oY;" don Eduardo Lomas Jiméncz, Juez
tnunicipal suplente del distrito -de la
JAlameda, de la misma, habiend'3 'Vls-1
110 este expediente de juicio verbal de
{faltas, seguido entre partes, de la una 1
¡el señor Fiscal municipal, de otra la

l
J>erjudicad2. Gertruclis GÓlllez Puertas,

.w en concepto de acusado JuHoPérez
Jlodriguez, cuyas .circunstancias cons·
tan, .éste de ignorado paradem, sobre I
:estaf-a; y
t Fallo que debo condenar y conde:lo '
,.,' Julio Pérez Rodriguez en la pen~ de

~
. ez días de arresto, que cumplirá en

eárcel pública•. y multa de 77J Pe
las; a que indemnice a Gertrudis
ómez Puertas en la suma de 60 pese

:las, y paso de costas.
~ Asi por esta mi sentencia, que se
"#l0tificará al condenado por L'1ellio de
,;J:édulas que Se insertarán en b G.\C'.l!
~A DE MADB:ro y en el Boletín. Oficial
jite esta provincia, definitivamente juz
.ando•.10 pronuncio, mando y firmo.
~ Lomas.-Cuya sentencia se publicó
~n el mismo dia.··
~ y con el fin de que se inserte en el
Jloletil1 ()ficial detsta provincia para
:.t!Ue sirva de notificación al condena
:ido, ~xpido la presente en Mál:tga a 9
Jde Octubre de 1930.-El Se:;rctaIio
~egible).

\,

~,,'~~ MESIA
, D. ,José Maria Lesta, Cern3.d¡¡,s, Juez I E.n. el expe.diente de· iuicio ..erbal,de
~~ici:pal propietario del término, de faltas que luego ,se mencionará, lul. re
Jtesl3. caído la sentencia, cuyo encaheza.-men
:. ~So s.aber: Que por hallarse va· lo Y pade dispositiva son como sigue:

. te la plaza de Se~tarto suplente - "Senfencia.-En la villa de Torrox .a
:esle'Juzgl.do niuni~ip~ se~mnr.cia 4 de Octubre de 1930. El Sr. D. Antonio

concurso de traslado, co"n arreglo a Medina Mena, Juez: munic¡pal suplente
- " 'w.spuesl9 en el articulo quinta 'del de b misma, habiendo "islo las prece-

decrel0 de 29 de Noviembre de dentes diligencias de iuicio verbal de'20 y Reales órdenes de 9 .le nidem-' faltas, seguidas a virtud de denuncia
e de 1920 y 14- de Julio de 1930, en de José Mesa Navas, decsta "ecindad,

, s números segu-ndo y primero, res- casado, mayor de edad, bracero. contra
envamente; y siendo el primp.r ('on· D. Jesús 'Cánovas Pexini, cuyas cir

urso. Los aspirantes a dicha plaza cunstanciss per-sonales y domicilio se
resentarán sus solicitu"des deuidaDl!"D- desconocen, por atropello yrnuerle de

documentadas ante el señor Juez de 1un cerdo, de la propiedad Jel. dcnnn
~~Jimera instancia del ·partido de Or- ciante. con 'cl automóvil número 14.045
'CIenes, dentro del plazo debi:Íuta de la m:l1ricllla de Madrid, que c<Judu
ilfus, a contar dt.>sde el sigui.mtea 1:1 da e1 d.:mmC:ado el dia 11 d~ Julio de
rmbncáción de ~stecdicto en .e!. 80-11929. en. la ~l!e C2lzada" de esta "HIa,
lerín' CifFdd 1.le láproYi,n,dp, Y- '~."(;Jn·ACC:iO :mtom6...il era en!onc::s de 1,3 pro
"'1)1: ~brlRm'· . J. ,o4::J.:.od del denllilciado. en ~U)·O j.ücio


